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PA RTE _OFICl AL

PRES ID EN C IA DEL C O N S EJO  D E M IN IS TRS O S

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

SUSCRICIÓN NACIONAL
c o n  e l  o b je to  d e  a te n d e r  a l  r e m e d io  d e  lo s  m a le s  c a u s a d o s  

por l s  terrem otos e n  la s  p r iv in c ia s de G ranad a y  Má la g a .
Pesetas. Cénts.

Suma anterior................  5.045.6$8‘58
Por un día de haber del personal de la división 

del ferrocarril del Oeste  .........................  45&‘S5
PROVINCIA DE CUENCA

Entrega hecha por si Sr; Gobernador civil á 
cuenta de la suserición abierta en dicha pro- 
v in c ia ... .........................   345

PROVINCIA DE VALLADOLID

Ayuntamiento de Ruiponoe    ...........   £8
D. Francisco Arráez y Sanz. Director de la

Granja' modclo, ua día de haber   í O
D. Indalecio Carrera, Auxiliar id. i d . . .  ¿'..........  3:75

RECAUDADO POR EL BANCO DE ESPAÑA

Día 20 de Mayo de 1885.
Excmo. Sr. Ministro de E stado, remesa de la 

Legación en Stockholmo, por la suserición 
abierta por el Cura de Fabra en Hernesal,.. 4^‘iO

El mismo producto de libras esterlinas 453-44-7 
de la suserición del Consulado en Amber.es y 
libras esterlinas 50 de la octava remesa del
Consulado en Colonia...............   48.138*80

El mismo id. de libras esterlinas 2, donativo*
del Vicecónsul de España en Nassau   .54*81»

Br. Administrador de la Ilustración- Española 
y Americana, producto de libras esterlinas 
148-19-7 remitidas por los súbditos españo
les de la isla de Trinidad (Antillas Occiden
tales) que á continuación se expresan..........

.  • P es f r e .

Excmo. Sr. P. A. E. Ilavelock K.
C, M. G. Gobernador de la isla
de Trinidad  .........    £0

Ilmo. Sr! F. Jo&chim Louix. Arzo
bispo de Puerto España   45

Excmo. Sr. F. G. Scott, Oóiwñ de
España.........................  £5

Sres. A. Ambard é hijo.................. 50
Sres. Gordón Grant y compañía.. 40
Sres. Louis Bodú y compañía . . . ,  40
Sres. Wiisoá Son y compañía  40
Sres. S. Pereira y compañía  5 ’ >
Sres. C. TI. Haley y compañía  £0
Sres. C. Sehock y compañía  5 1
Sres. Gall y compañía  5 i
Sres. I. N. H&rriman y compañía-, 5
Sres. Gerold y S c h e r e r . g ‘4Q 

f Sr. Tomm&si. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £0
Sr. J. W. Navarro. , ............  . . . .  80
Sr. Doctor Domingo do Mcmtbrún.. 40
Sr. D. W ilson......................... , o
Sr. James Jos Hobson   5
Sr. George Lewis García. 1  .5
Sr. A., W. B a k e r .. . .  . . . . . . . .  8
Sr. H. Ludlon.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Sres. F. ürich y Son   5 1

Pesos.

Sr. Charles Mitchell..  ........  5
Sr. Manuel R ojas. ........  40
Sr. Charles Rarnsey...    5
Sr: Federico Fprtigue   40
Sr. Joaquín Machado. ......... 2
Sr. Antonio B l a n c . 5
Sr. J. M. B la n c .. . . .................. 5
Sr. José Antonio Ortiz   8*40
Sr. J. Carranza Botillo   0*96
Sr. Camilo P rad a .. ........... 4‘8Q
Sr. Jos Ortiz.........................   . . .*  0*84
Sr M. Siveiro  ............  5
Sr. Juies Lam y       . . .  5
Sr. Presbítero M. Perdosno   5
Sr. Amold Kuox ...................  . . 2
Sr. M. R. Montes . . . .  2
Sr. Julio Paz Rodríguez   ............ %
Sr. Antonio Rodríguez Díaz... . . .  3
Sr. O. Bermúdez Golindano   8
Sr. A. Pérez.....................................  1
Sr. R. írazábal...............................  i
Sr. Pacífico Giuseppi Monagas... .  4
Sr. J. M. Bochí  ........... i ‘80
Sr. Julio Andrize  .................... o
Sr. A. Frossary............... ......... .... 0*84
Sr. Juan María M aninat................  5 .
Sr. Julio C. Lyón .    ........... 8*50’
Sr. J. María Gómez   . 8*40
Sr. Alfredo A. W atson................. 8*40
Sr. José Bernardo Toledo.  4*80
Sr. José María Sucre.....................  0*48
Sr. J. F. Selli-er.  ..................... 0*48
Señora de Pérez. . . . . . . . . . . . ----  ’ 4*80
Sr. Ramón J. Fuentes.................... 2
Sr. R. C. Moore............................. .. 0‘3G-
Sr.- L. L. Micainaux......... . ............ Q‘7£
Sr. J. B. Rauseo.............................  0*96 ■
Sr. Corneiio Piñeruá  .......... 0*96
Sr. W. J......................   o.........  0*96
Sr. Cosme García...........................  0*96
Sr. Pedro Prada  .................  0*96
Sr. José A. Pineda................... . 0*48
Sr. L. Pérez................... .............. .. 0 £ i
Sr. Antonio Guiland............... 0*36

, Sr. Pedro S. Hernández . . . . ____ £‘40
Sr. Presbítero M. Alvarez-... . . . . .  40
Sr. Ad, Wüpperm&iiu   40
Sr.-M.H. TIerbest .........................  5
Sr.-Geo. Goodwille  ...............   40
-Sr. Jas. Skeock.. . . ...................  £‘30

. Sr. W. F. Kirton............. . 5
Sr. G. A. Krongh  .......... 2
Sr. J. B. Mathison, hijo.. . . . . . . . .  2
Sr. james Miilcr - ...................  5
Sr. W. Norman.................................■ 5
Sr. Eugene IT. Boissiere      6
Sr. Louis Boissiere    „ „ 5-
Sr. L  C. Lassaile  ................ 5'
Sr. Juies Cipriani..  .................... 5-
Sr. H. B. Labastide  ..........  O
Sr. Frita Gineher........... . , .......... .. 5
Sr. Pedro Rohagrorí. ........ 5<
Sr. C. Waidlken   . O
Sr. Frederieh W arner   <I? 40-
Sr. Alfredo G. Feantrior.. . . .  5

SÚBDITOS ESPAÑOLES

Sr. Cipriano Pajadas...................   4Q0
Sr. Jaime de C astro . ...................  £5:.
Sr. Gabriel Bertrán  ............. 40■
Sr. Félix O rta................................. 5;
Sr. Gerardo Bosch y Pag e s . . . . . .  $
Sr. Benito H erretes.,  ................ 0‘7£
Sr. Jaime M arturell.. i  . . . .  ■ 5
Sr. Pxblo II. Rodríguez... . . .  ' £
Sr. Antevi* Narbona    -j

| Pesos.

Sr. Manuel Camp ................ 0*7£
Sr. Francisco S isa . ...................... 5
Sr. Honorato Casdell.  ................  0*50
Sr. Enrique G. Per m uy    • 5
Sr. José Méndez......................................  40
Sr. Francisco Isern............. ..........  5
Sr. Juan Csmps.. ..  .................... i ‘$0
Sr. J, Romero Sansón...........................  So

Pesetas. Cents.
PROVINCIA DE BARCELONA ’ “

El Sr. Gobernador civil, como Presidente de la 
Junta de socorros..............................................  78*6$

PROVINCIA DE PALENCIA

D. "Eustaquio Ruiz, Depositario de fondos pro
vinciales..  ......................................................  $.080*39

Suma. . . .......................... 5.065.846*38

Madrid £0 de Mayo de 4885.

PRESIDENIA d e l  c o n s e jo  De  MINISTROS

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competencia suscitada en- 

. tre el Gobernador de la provincia de Madrid y el Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta Corte, de 
los cuales resulta:

Que D, Antonio Pérez García contrató en 30 de Enero 
de 137$ con el Ayuntamiento de Madrid por término de 10 
años y precio de 41.$50 pesetas en cada uno el derecho 
de colocar sillas en los paseos públicos; y habiendo solici
tado que se declarase ampliado por 40 años más el con
trato, surgieron cuestiones acerca de si había sido ó no 
concedida la prórroga, disponiendo el Ayuntamiento que 
.se celebrara nueva subasta para adjudicar el propio ser
vicio, la cual tuvo, lugar el 6 de Diciembre de 4881, re 
matándose á favor del mismo D. Antonio Pérez García en 

• la cantidad de $0.000 pesetas anuales, y por tiempo de seis 
años, que debían comenzar á contarse desde la fecha del 
otorgamiento de la escritura:

Que entre las cond iciones que contenía el pliego de las 
particulares para la subasta se hacía constar en la -1S 
que el pago de la cantidad en que quedase adjudicado el 
remate se satisfaría por semestres adelantados: que el pri
mero lo abonaría el contratista á los tres días siguientes 
al otorgamiento de- la escritura, y los siguientes en los ocho 

1 días posteriores al vencimiento de cada semestre, y que si 
pasados dichos ocho días no satisficiera el contratista el 

j importe del mismo dentro del noveno, se entendería que 
renunciaba al contrato, quedando facultado el Ayunta
miento para celebrar nueva subasta, de la que sería res
ponsable el contratista, á tenor de lo»dispuesto en el ar
tículo 44 del pliego de condiciones económico-administra
tivas; y por último, en la 47 de las particulares ya men
cionadas se estipulaba que todo el material propiedad del 
contratista quedaba hipotecado á responder del exacto 
cumplimiento del contrato, para el caso de que fuese ne
cesario aplicar lo dispuesto en la citada cláusula 44 y la 
lianza no cubriese él daño de fa nueva subasta:

Que á consecuencia de las reclamaciones del contra
tista, quedaron en suspensb los efectos jurídicos de la su
basta, hasta que por Real orden de 9J& de Junio de 4883, 
comunicada al Ayuntamiento en 7 de Setiembre siguiente, 
se d sestimaron las indicadas reclamaciones y se ordenó á 

i Pérez que constituyese la fianza y otorgase la escritura 
para formalizar el contrato:

Que con fecha 6 do Junio de'4883 acudió el Procura- 
i d o r D. Félix Fernández Brihuega en nombre propio, ante
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el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro, 
presentando un pagaré de 2.893 pesetas , otorgado en 16 
de Febrero de 1881 á su favor por D. Antonio Pérez Gar
cía, y solicitando embargo preventivo contra los bienes del 
mismo, que no eran otros que la contrata de sillas con el 
Ayuntamiento, el material de la misma y la recaudación 
que obtuviese del servicio:

Que acordado el embargo por el Juzgado, se hizo traba 
en 15 y 19 del mismo mes de Junio de 799 sillas y 514 si
llones, quedando depositadas en poder del encargado que 
el contratista tenía para administrar el servicio:

Que reconocida la firma del pagaré, y presentando el 
actor demanda ejecutiva, se mandó despachar ejecución 
contra los bienes del deudor y ratificar el embargo pre
ventivo, mandándose, después de varias dilaciones, si
guiera adelante la ejecución:

Que en 10 de Enero de 1884 fué requerido D. Antonio 
Pérez García por el Ayuntamiento para que pagase la 
cantidad de 16.666 pesetas 66 céntimos por la diferencia 
de lo que había abonado desde 1.° de Febrero de 1882 á 
Setiembre de 1883 y por el segundo trimestre de aquel 
año económico; y no habiéndola satisfecho, se le embar
garon 500 sillones y 2.000 sillas de rejilla de alambre por 
el comisionado ejecutor del Ayuntamiento en 4 de Febrero 
del mismo año:

Que en 15 de Febrero del citado año de 1884 fué con
minado D. Antonio Pérez García al pago de 2.666 pesetas; 
y no habiéndolo verificado, se le embargaron en 3 de Mar
zo 1.460 sillas y sillones y el kiosco que sirve do admi
nistración:

Que el Juzgado puso en conocimiento del Ayuntamien
to los embargos practicados y la pretensión del actor de 
que se cobrasen los créditos que tuviese contra el mismo, 
y la Corporación municipal manifestó en 19 de Enero 
de 1884 que no podía acceder á la proposición, puesto que 
constaba en los contratos celebrados, de los cuales acom
pañó copie, que todas las sillas se hallaban afectas al 
cumplimiento del contrato, y prevista la manera de efec
tuar el cobro, por lo cual esperaba que el Juzgado levan
tase los embargos decretados:

Que en 20 de Febrero participó el Administrador judi
cial que habiéndose acordado por el Ayuntamiento) prac
ticar por administración la cobranza de las sillas de los 
paseos, se había incautado de las mismas el día anterior: 

Que el Juzgado contestó al Ayuntamiento que en el 
caso do que se creyera asistido de preferente derecho po
día usarlo ante los Tribunales en la vía y forma proceden
tes, ordenó que se devolviesen al Administrador judicial 
los bienes embargados y sus productos y mandó formar 
ramo separado para perseguir el delito que resultase de la 
violación del depósito judicial:

Que el Gobernador, á instancia del Ayuntamiento, re
quirió al Juzgado para que dejase libres las facultades de 
aquella Corporación para hacer efectivos los derechos que 
tenía contra D. Antonio Pérez García por no haber cum
plido un contrato, alegando que el arbitrio de sillas cons
tituía uno de los ingresos del Ayuntamiento, y su cobran
za era puramente administrativa, y que al rescindírselos 
contratos para servicios públicos se hacen efectivas las 
responsabilidades que el contratista contraiga administra
tivamente por la vía de apremio, y que todas las cuestio
nes á que den lugar los contratos por servicios públicos 
son administrativas, y citaba el Gobernador los artícu
los 136, 132 y 152 de Ja ley municipal, y el 23 y 28 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883:

Que el Juzgado sustanció el incidente de competencia 
y declaró que la tenía para conocer en el asunto, por con
siderar que no había ejecutado acto, ni dictado acuerdo al
guno, que se refiriese á las reclamaciones entre el contra
tista y el Ayuntamiento: que se había limitado á acordar, 
dentro de un juicio ejecutivo, medidas para las cuales le 
faculta la ley, y especialmente el art. 76 de la Constitución 
y la ley orgánica del Poder judicial: que si conforme á la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869, tiene el Ayunta
miento facultades para exigir de los contratistas do sus 
servicios el cumplimiento de sus obligac oues, aquéllas no 
pueden extenderse á nada que afecte á terceras personas, 
ni á cuestiones que sean de la exclusiva competencia de 
los Tribunales, á los que se reconoce la que tienen para 
intervenir en estos asuntos en el párrafo sétimo del ar
tículo 3.° del Real decreto de 4 de Enero de 1883, y que 
existiendo un embargo judicial, el que se creyese con de
recho d los bienes, embargados debía emplear la corres
pondiente tercería:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de todo lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 2.* de la ley orgánica del Poder judicial, 
que declara que la potestad de aplicar las leyes en los jui
cios civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado, corresponde exclusivamente á los Juzgados y Tri
bunales:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado por creer 

el Ayuntamiento de Madrid que al acordar el Juzgado un 
embargo enjuicio ejecutivo coarta sus facultades para 
conseguir administrativamente el cobro de sus créditos de 
los bienes del deudor ejecutado:

2.* Que acordado el embargo por el Juzgado, en uso 
de sus atribuciones, las cuestiones que puedan suscitarse 
sobre mejor derecho á los bienes embargados deben venti
larse ante el mismo Juzgado:

3.a Que una vez decidida por el Tribunal ordinario la 
preferencia del derecho, renacerán en el Ayuntamiento, si 
se declara éste á su favor, las facultades que le confiere la 
ley para perseguir administrativamente el cobro de los 
créditos que tiene contra su contratista;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio ádiez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A nfcm S o C ífn& 'vim  e le l

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Accediendo á lo solicitado por D. Eduardo de Urrecha 

y Torre, Magistrado de la Audiencia de la Coruña, y dé 
conformidad además con lo prevenido en los artículos 204 
y 238 de la ley provisional sobre organización del Poder 
judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda y con los.hoaores de Presidente de Sala.

Dado en Palacio ¿ diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia*

Fr¿asalseo SiJ/^eSa*

Accediendo á lo solicitado por D. Víctor Covián y Jun
co, Presidente de la Audiencia de lo criminal de Tmeo, 

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
territorial de la Coruña, vacante por jubilación de Don 
Eduardo de Urrecha.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Grada y  Jralici&,

Frmstsc! mea ¥ela ,

Accediendo á lo solicitado por D. Juan Pareja y Álva, 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Almendra- 
lejo, y de conformidad además con lo prevenido en el ar
tículo 239 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial..

Vengo en jubilarlo con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Jusiicls,

Vengo en trasladar, en virtud de permuta, á la plaza, 
de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Almen- 
dralejo, vacante por haber sido también trasladado el 
electo D. Ramón Reves!, á D. Salvador Sánchez y Martí
nez, que también lo es electo de la de Baza.

Dado cu Palacio á diez y ©cho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
& Ministre de Gracia y Justicia,

Sálvela*

Vengo en trasladar, en virtud de permuta, á la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Baza, va
cante por haber sido también trasladado el electo D. Sal
vador Sánchez, á D. Ramón Revest y Martínez, qu© tam
bién lo es electo de la de Álmendralejo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia*

S?p» mcí«©o &ilvelsu

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Domingo Balaguer y Vilar, Antonio Ga
banes y Tomás, Rigoberto Moscardo y Guarnés, Juan Bau

tista López y Manar, Ventura Sanchas y Cerda y Manuel 
Eduardo Moscardo y Llopis pidiendo indulto de las penas 
de dos meses y un día de arresto, multa de 250 pesetas y 
ocho años y un día de inhabilitación para derechos polí
ticos que la Audiencia de Játiva les impuso en causa por 
abusos electorales:

Teniendo en cuenta la buena conducta y arrepenti
miento de los reos> ios cuales han extinguido la pena per
sone!:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Teniendo en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, en que se propone el indulto de todas las pe
nas, de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Esta
do y con ei parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Domingo Balaguer y Vilar, Anto
nio Gabanes y Tomás, Rigoberto Moscardo y Guarnés, 
Juan Bautista López y Manar, Ventura Sanchís y Cerda y 
Manuel EducxV Moscado -y Llopis de la multa de 250 
poso tasque s* Jes impuso en la causa de que se ha he
cho mérito.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

' ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Cálvela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan-^ 
eia elevada por José Garcés pidiendo que se indulte á su 
mujer Mana Garcés y Garcés de la pena de dos años, 
cuatro meses y un día de prisión correccional y multa de 
250 pesetas que la Audiencia de Zaragoza le impuso en 
causa por el delito de atentado:

Teniendo en cuenta el largo tiempo trascurrido, 15 
años, desdo que se cometió el delito, cuya circunstancia 
quita ó la pena las condiciones de ejemplaridad:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe do la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á María Garcés y Garcés del resto 
de la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión 
correccional y multa de 250 pesetas á que fué condenada 
en la causa de que se ha hecho mérito.

D&do en Palacio á diez y ocho de Mayo de nnl ocho
cientas ochenta y cinco.

ALFONSO
gi &hai«tro <ío Gracia y Justicia,

W¿ m g a .

Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Cáceres, en que, usando de las faculta
des que en su párrafo segundo le concedo el art. 2.° del 
Código, propone que la pena de 14 años, ocho meses y un 
día de cadena impuesta á José Gil Moriano en causa por 
ei debto de falsedad en documento oficial se conmute por 
la de un año de prisión correccional: -

Considerando que, atendidos el grado de malicia y el 
daño causado por ei delito, si se aplicaran en todo su ri
gor las prescripciones legales, resultaría en este cas© no
tablemente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto . en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciado
ra, con le consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,.

Vengo en conmutar la pena de 14 años, ocho meses y 
un día de cadena á que fué condenado José Gil Moriano 
por la de un año de prisión correccional.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta, y cinco.

ALFONSO
SI MI ai Aro de* Gracia y  Justicia»

-  Fraiaciísc»®

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 
Accediendo a lo solicitado por D. Andrés Ildefonso de 

Drizar y Vilches, Jefe de Administración, cesante,
Vengo en declararle jubilado con el haber que por ■cla

sificación le corresponda.
. Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho

cientos ochenta y cinco.
ALFONSO

El Ministro de Hacienda.
F erix E iiid o  C o s -G a y ó u .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Desde que por prescripción de la ley sé en
cargó ai Gobierno de los asilos de dementes declarados 
establecimientos de Beneficencia general cuidó de esta
tuir en los reglamentos la conveniente limitación para 
garantizar en cierto modo la seguridad individual, no 
consintiendo la reclusión de ningún alienado sin previa 
información hecha ante el Juez competente para justificar 
el padecimiento y la conveniencia ó necesidad de conceder 
la clausura del enfermo.

Desgraciadamente desde que se publicó la ley de bene
ficencia de $0 de Junio de 1849, y el reglamento para su 
ejecución de 14 de Mayo de 1853, el Gobierno no ha podi
do crear, dada la situación angustiosa del Tesoro público, j 
más hospitales de dementes de carácter general que el í 
que existe en Léganos bajo la denominación de Santa Isa* 
bel, insuficiente para albergar el crecido número de alie- j 
nados que hay en España.

De aquí que las Diputaciones provinciales, los Ayunta
mientos y los particulares tengan á su cargo un gran nú
mero de locos que entran en reclusión sin ninguna garan
tía eficaz de seguridad individual. Y de aquí también que 
se promuevan con frecuencia litigios, y aun procedimien
tos criminales, por haber recluido sin razón, .y con fines 
queatentan á la moral, á personas no declaradas judicial
mente en estado de demencia.

Por estas razones, y en la imposibilidad de que el Es
tado se haga cargo- de todos los hospitales de dementes, 
el Gobierno anterior, así como el actual, creyó que so es
taba en el caso de publicar una disposición de carácter 
general para garantizar esa dicha seguridad individual, 
dando en tan delicado y grave asunto la debida interven
ción á los Tribunales de justicia, y sujetando á los esta
blecimientos provinciales, municipales y particulares á 
las mismas reglas de precaución que se observan en el 
manicomio que corre á cargo del Estado.

Para tomar ese importante acuerdo se ha oído la ilus
trada opinión del Real Consejo de Sanidad, de la Real 
Academia de Medicina y de las Secciones de Gobernación 
y de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado; y 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y con los dictámenes emitidos por las indicadas 
Corporaciones, tiene la honra de proponer á Y. M. el si
guiente decreto.

Madrid 19 de Mayo de 4885.
SEÑOR:

. A L. R. P. de Y. M.,
Fáraiif isco E o m e r©  y  ftoltieclo*

REAL DECRETO
De conformidad con lo que de acuerdo con el Consejo 

de Ministros Me ha propuesto el de la Gobernación, o ido 
el Real Consejo de Sanidad, la Real Academia de Medici
na y las Secciones de Gobernación y de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La hospitalidad á los dementes se conce

derá en dos términos:
1.° De observación.
3.* De reclusión definitiva.
Art. 3.° En ningún caso serán admitidos dementes en 

observación en los establecimientos de Benefiéencia gene
ral, pero podrán ingresar, con las formalidades que esta
blece este decreto, en los provinciales, municipales y par
ticulares.

Art. 3.° Para que un presunto alienado pueda ser admi
tido en observación, será preciso que lo solicite el parien
te más inmediato del enfermo, justificando la necesidad ó 
conveniencia de la reclusión por medio de un certificado 
expedido por dos Doctores ó Licenciados en Medicina, vi
sado por el Subdelegado de esta Facultad en el distrito é 
informado por el Alcalde.

Estas solicitudes deberán presentarse á la Diputación 
provincial si el establecimiento pertenece á la provincia, y 
al Ayuntamiento si es municipal.

Las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos 
Cuidarán de habilitar un local con las convenientes con
diciones para recluir á los dementes en observación; donde 
puedan permanecer hasta que se les conduzca á un ma
nicomio en clase de reclusos permanentes.
, En los establecimientos particulares la admisión se 

/ sujetará á lo que determinen los reglamentos especiales 
que previamente deberá aprobar el Gobierno; pero siem
pre previa la presentación de los documentos de que ha
bla este decreto.

Los Profesores de Medicina que expidan la eeítifica- 
eión expresiva del estado del enfermo no podrán ser pa
rientes dentro del cuarto grado civil de la persona que 
formule la petición, del Director administrativo ni de

ninguno de los Facultativos del establecimiento en que 
deba efectuarse la observación.

Cuando la observación haya de hacerse en casa par
ticular, los Médicos que expidan la certificación no podrán 
tampoco ser parientes dentro del mismo grado dei pro
pietario ó propietarios del establecimiento.

Los Directores de los establecimientos tienen la obli
gación de dar conocimiento al Gobernador de la provin
cia respectiva, ó ál Alcalde, según esté el manicomio en la 
capital de la provincia, ó en uno de sus pueblos, en-el pre
ciso término de tres horas, á contar desde el momento del 
ingreso del presunto alienado, expresando el nombre y na
turaleza de éste, el de la persona que haya solicitado la 
admisión, y el nombre de los Facultativos que hayan cer
tificado acerca de la necesidad ó conveniencia de recluir 
al enfermo.

Art. 4.° La observación, sin más requisitos que ks ya 
expresados, sólo podrá ser consentida una vez; y si en 
cualquier tiempo la persona que haya estado sujeta á ella 
presentase de nuevo síntomas do demencia, coró indispen
sable, para volverla a som .ter á observación, instruir el 
oportuno expediente judicial.

Art. 5.° 'El ingreso en observación de dementes, en la 
forma establecida, no podrá tener efecto sino en casos de 
verdadera y notoria urgencia, declarados así en los in
formes del Alcalde y Subdelegado de Medicina. Mientras, 
el presunto demente pueda permanecer en su casa sin pe
ligro para los individuos de la familia, sin causar moles
tias excesivas á personas que vivan en las habitaciones 
contiguas, ó sin perjuicio evidente para la salud del mis
mo pariente, no podrá ser recluido, á menos que lo acuer
de el Juzgado de primera instancia respectivo, previa la 
instrucción del oportuno expediente.

Art. 6.° Tan luego como un enfermo ingrese en un 
establecimiento, deberá incoarse, bien por la familia, ó 
de oficio en caso de que el presunto alienado carezca de 
parientes, ó en el de que éstos se hallen ausentes, el expe
diente judicial para la reclusión definitiva, á fin de que,' 
espirado el plazo de tres meses, ó do seis en casos dudor 
sos, se expida por el Facultativo ó Facultativos del mani
comio en que lá observación tuviere lugar el oportuno 
certificado informativo.

Este certificado deberá ser entregado á la persona que 
solicitó la clausura del demento el mismo día que termine 
dicho plazo, para que inmediatamente pueda ser presen
tado al Juzgado, el cual á su vez habrá de dictar la reso
lución que proceda dentro de las 34 horas siguientes.

Art. 7.9 Parala  admisión definitiva de un demente 
será preciso expediente instruido ante el Juez de primera 
instancia, en el cual se justifique la enfermedad y la ne
cesidad ó conveniencia de la reclusión del alienado.

Art. 8.° Las peticiones, tanto de observación como de 
ingreso definitivo en un hospital, deberán hacerse por el 
pariente más inmediato del demente, ó de oficio si se trata 
de una persona que carezca de familia, se halle lejos ó se
parado de ésta. En los expedientes de reclusión se oirá 
precisamente á los parientes, emplazándolos por el tér
mino de un mes, pasado el cual se resolverá, con ó sin su 
audiencia, si no hubiesen comparecido.

Art. 9.° Los procesados por los Tribunales que sean 
declarados dementes y mandados recluir serán admitidos 
en los establecimientos á petición de la Autoridad corres
pondiente, previa la remisión de testimonio del tanto de 
la condena.

Para estos alienados se destinará en los manicomios 
un departamento separado'que reúna las convenientes 
condiciones de seguridad.

Art. 40. Los particulares ó asociaciones que sostengan 
¿efunden un establecimiento con destino á albergue de 
dementes deberán someterá la aprobación del Gobierno 
sus respectivos reglamentos, y funcionarán con arreglo a 
lo que en ellos se establezca.

Esta obligación se hac$ extensiva á los que en la ac
tualidad tengan establecidos manicomios ó casas de salud.

Art. 14. Los particulares que sin tener establecido 
hospital de dementes se hagan cargo de éstos para aten
der á su cuidado y curación deberán siempre noticiarlo 
al Gobernador ó Alcalde, si no residiesen en la capital de 
la provincia, dentro del preciso término de 34 horas, con
tadas desde la admisión del alienado, y quedarán sujetos 
á la responsabilidad que marca el Código penal si incu
rriesen en falta ó delito por secuestro inmotivado ó cual
quiera otra causa, respondiendo asimismo de los daños 
que produzcan los dementes por razón de abandono ó ne
gligencia en la custodia de los mismos.

Art. 43. La alta inspección de los asilos de dementes, 
de cualquier caso y grado que seah, corresponde al Mi
nistro de la Gobernación y Director general de Beneficen
cia y Sanidad, y en representación de éstos ai funcionario 
en quienes deleguen.

Los Gobernadores civiles de provincia, por sí ó por 
médio de delegados idóneos, la Autoridad local y los Sub
delegados de Medicina vigilarán constantemente los esta

blecimientos de dementes, siendo facultad de los primeros 
corregir inmediatamente las faltas que observen, ponien
do en conocimiento délos Tribunales las que á su juicio 
revistan carácter de delito.

Para estos mismos efectos, así los Alcaldes como los 
Subdelegados de Medicina deberán dar cuenta al Gober
nador respectivo de lo que hayan observado y merezca- 
ser corregido en el mismo día en que practiquen las visi
tas. Se cuidará de que en los establecimientos y casas par
ticulares de salud no se tenga noticia anticipada de las 
mencionadas visitas.

Estas inspecciones deben hacerse con la frecuencia- 
posible por las Autoridades gubernativas. Los Subdelega
dos de Medicina las practicarán por lo menos una vez al 
mes, si el manicomio ó casa particular se halla situado 
dentro del término municipal del punto de su residencia, 
y cada trimestre si está fuera de dicho término.

Art. 43. Los Directores de los manicomios no oficiales ‘ 
y los de casas particulares de curación deberán dar co
nocimiento al Gobernador ó al Alcalde, según los casos, 
en el término de 34 horas de la salida de los enfermos que 
tuviesen á su cuidado, con expresión de la causa que la 
motive, cualquiera que sea ésta.

Art. 44. En las casas de curación no podrá haber más 
de cuatro enfermos; y los particulares que quieran alber
gar á mayor número de alienados tendrán que cumplir, 
para obtener el correspondiente permiso, con la obliga
ción impuesta en este decreto de presentar sus reglamen
tos á la aprobación del Gobierno.

Art. 45. Corresponde al Ministro de ia Gobernación 
autorizar la reclusión de los individuos del Ejército á quie
nes por haber perdido la razón se expida la licencia abso
luta, puesto que, cesando respecto de ellos la jurisdicción 
de guerra, adquieren las familias de los enfermos el dere
cho de cúratela, y quedan sujetos por lo tanto para su 
admisión en los manicomios á los mismos trámites esta
blecidos por la jurisdicción civil

En el caso de carecer de parientes á quienes pueda en* 
tregarlos la Autoridad militar, lo hará ésta á los Gober
nadores civiles ó Alcaldes, á los efectos marcados en este 
decreto, y que se relacionan con los dementes abandona
dos; pero siempre acompañando testimonio de la provi
dencia en virtud de la cual fueron declarados dementes, 

Art. 46. Será indispensable observar lo dispuesto en 
este decreto para recluir en un manicomio á los indivi
duos del Ejército que padezcan enajenación mental, aun 
cuand© por esta causa no se le expida la licencia absolu
ta, sin perjuicio de que, en caso de recobrar la razón, vuel
van al Ejército si les corresponde y reúnen las condicio
nes reglamentarias para ello.

’ ■ ■ ■ « .
ARTÍCULO ADICIONAL

En el término de un mes, á contar desde la publica
ción de este decreto, los dueños de los manicomios par
ticulares deberán presentar en el Ministerio de la Gober
nación, Dirección general de Beneficencia y Sanidad, por 
conducto del Gobernador de 1a provincia en que estén si
tuados los establecimientos, sus respectivos reglamentos, 
para que sobre ellos recaiga la debida aprobación. A di
chos reglamentos acompañarán una relación detallada de 
los enfermos que tengan á su cuidado, con todos los ante
cedentes de la dolencia que sufren, fecha del ingreso en 
el Asilo, nombre de las personas que pidieron el ingreso y 
que satisfacen las pensiones.

Las casas de salud presentarán en el mismo plazo la 
relación indicada en el párrafo anterior.

Estos documentos se presentarán por duplicado.
Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho

cientos ochenta y cinco.
ALFONSO

E l Ministro de la Gobernación.
Francisca SRonaero y  RoMecto*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Habiendo desaparecido de esta Corte, don

de se hallaba á las resultas de la causa que por abandono 
de destino se le sigue, el Teniente del batallón reserva de 
Segovia, núm. 6, D. Ricardo ürquide Carratalá, S. M. ei 
R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que el expresado 
Teniente sea dado de baja definitiva en el Ejército, y que 
se publique esta resolución en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin 
de que, llegando á conocimiento de todas las Autoridades ci
viles y militares, no pueda el interesado aparecer en par
te alguna con un carácter que ha perdido con arreglo á 
Ordenanza y órdenes vigentes; quedando, no obstante, su
jeto á la responsabilidad en que haya podido incurrir y al 
resultado de la sumaria que se le instruye si se presenta
se ó fuese habido.
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De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 11 de Mayo de 1885.

QUESADA
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
de la comunicación de Y. E., fecha 7 del anterior, en la 
que participa á este Ministerio que por uno de los Juzga
dos de primera instancia de esa capital le fué remitida 
una sumaria para su continuación por un Fiscal militar 
contra el Teniente del regimiento infantería de Vizcaya, 
número 54, D. Ramón Luque Corhato, acusado de hurto, 
y que á la vez ha recibido Y. E. parte del Jefe del citado 
cuerpo de que el referido Oficial ha desaparecido de esa 
plaza. Enterado S. M., y de conformidad con lo que Y. E. 
propgne, ha tenido á bien disponer que el expresado Te
niente sea dado de baja definitiva en el Ejército, y se pu
blique esta resolución en la G a c e t a  de M a d r id , á  fin de 
que, llegando á conocimiento de todas las Autoridades ci
viles y militares, no pueda el interesado aparecer en parte 
alguna con un carácter que ha perdido con arreglo á Or
denanza y órdenes vigentes; quedando sujeto á la respon
sabilidad en que haya podido incurrir y al resultado de 
3a sumaria que se le instruye si se presentase ó fuese 
habido.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Mayo de 1885.

QUESADA
Sr. Capitán general de Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vista una instancia de D. Lucas Urquijo, due

ño de la fábrica Nuestra Señora del Pilar, situada en Sa
lobreña, y de D. Mariano Agrela, Director gerente de la 
Sociedad Agrela hermanos, propietaria de otra fábrica de 
azúcar, establecida también en Salobreña, solicitando la 
creación de una Aduana en dicho pueblo habilitada para la 
introducción de azúcares brutos y mieles de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas, con el fin de beneficiarlos en las fábricas 
citadas, ó en defecto de esta concesión que se ampliase la 
habilitación de la Aduana de Motril para los mismos fi
nes, con facultad de verificar los desembarques en la 
bahía de Salobreña:

Vistos los informes emitidos por el Delegado de Ha
cienda de la provincia, Administrador principal de Adua
nas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio:

Considerando que la habilitación que se pretende es de 
gran importancia y trascendencia para la renta de Adua
nas, puesto que se trata de la admisión de los azúcares de 
las provincias de Ultramar, que están gravados con el 
derecho transitorio y el municipal;

Considerando que los interesados han manifestado con 
posterioridad á su instancia que se comprometen á rein
tegrar al Estado de los gastos de personal y material ne
cesarios para la instalación y sostenimiento de una Adua
na en Salobreña:

Considerando que deben darse facilidades al comercio 
y á la industria para contribuir á su engrandecimiento y 
desarrollo, cuando esas facilidades no perjudican los inte
reses del Fisco;

Y considerando que á los expresados fines responde 
mejor la creación de la Aduana de Salobreña que el pro
cedimiento solicitado en segundo término por los peticio
narios;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado 
y  con lo propuesto por Y. I., ha resuelto:

1.° Que se establezca en Salobreña, provincia de Gra
nada, una Aduana de segunda clase, subalterna de la de 
Motril, habilitada para el despacho de azúcares brutos y 
mieles de las provincias españolas de Ultramar, según so
licitan los interesados, y para el despacho de guano, car
bón, maquinaria y demás operaciones de comercio que 
figuran en el Apéndice núm. 1 de las Ordenanzas, y que 
se practican actualmente bajo la dependencia de la Adua
na de Motril.

2.° Que dicha Aduana esté servida por un Adminis
trador, con el sueldo de 2.000 pesetas anuales, un Inter
ventor-Vista con el de 1.500 y un Pesador-Portero con el 
de 1.000.

3.° Que el importe de los expresados sueldos, así como 
la cantidad de 120 pesetas anuales para gastos de escri
torio, sean reintegradas á la Hacienda por los solicitantes, 
ingresando por trimestres adelantados en la Tesorería de 
la provincia, en concepto de «Diferentes derechos del Es
tado.»

4.° Que asimismo queden obligados los peticionarios á 
instalar la Aduana en un local independiente de toda fá

brica ó establecimiento industrial, con muebles y báscula 
á satisfacción de la Administración, y á subvenir al pago 
de los alquileres.

Y 5.® Que igualmente queden comprometidos los soli
citantes á notificar, con medio año de antelación, su pro
pósito de no continuar pagando los mencionados gastos, 
lo cual equivaldrá á la supresión de la Aduana.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 27 
de Abril de 1885.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE L4 GOBERNACION

REAL ORDEN 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Lorcha, que fué decretada Y. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 28 de Abril últi
mo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 22 
de este mes, ha examinado la Sección el expediente ad
junto relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Lor
cha, decretada por el Gobernador de la provincia de Ali
cante, porque de las actuaciones formadas por el Delega
do., que fué al pueblo á inspeccionar la administración 
municipal apareció, entre otros particulares que la Sec
ción omite, porque unos se refieren á hechos anteriores 
á la constitución del Ayuntamiento, ó tienen su penalidad 
marcada en leyes especiales, y otros á defectos que se 
suponen encontrados en los presupuestos, y que no deben 
existir, porque en otro caso el Gobernador los habría co
rregido al examinarlos en virtud de las facultades que le 
otorga el art. 150 de la ley municipal, que no se exigió 
fianza hipotecaria á los rematantes de pastos y leñas, pe
drería para cal, romana, pesos y medidas y puestos pú
blicos: que hace años que no se formalizan las cuentas de 
consumos: que á los Depositarios de fondos municipales y 
del Pósito, y al Recaudador, tampoco se les ha exigido 
fianza hipotecaria: que el libro de Intervención no se lleva 
en el papel sellado correspondiente: que se han hecho 
muy pocos arqueos de fondos, y las actas de los verifica
dos durante el ejercicio de 1884-85 carecen del sello de la 
Alcaldía, y no están extendidas en el papel que correspon
de, y que se está construyendo un nuevo cementerio por 
prestación personal sin haber instruido el oportuno expe
diente, ni el padrón de prestación, manifestando los indi
viduos del Ayuntamiento que ignoran si el cementerio es
tá á la distancia prevenida, y si reúne las debidas condi
ciones higiénicas.

La Sección cree que el proceder del Ayuntamiento es 
censurable, por cuanto no se atempera bien y fielmente á 
las prescripciones de la ley, ni cumple con escrupulosa 
exactitud todos los servicios encomendados, á las Corpo
raciones populares; pero teniendo en cuenta que algunos 
de los hechos apuntados, tales como los relativos á las fian
zas de los rematantes de arbitrios, Depositarios y Recauda
dor, no constituyen faltas, porque no hay ley ni disposi
ción alguna que establezca que éstos deban prestar fianza 
precisamente hipotecaria, y que otras omisiones son fácil
mente subsanables, y no hay indicios de que por efecto de 
ellas se hayan lesionado los intereses públicos, parece que 
no existen méritos para imponer á la Corporación la pena 
más severa en el orden gubernativo, y que quedará bas
tante castigada con un severo apercibimiento.

Opina, en resumen, la Sección que procede alzar la 
suspensión impuesta, y decir al Gobernador que a p ea b a  
severamente al Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, incluyéndole el expediente de referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Mayo 
de 1885.

ROMERO Y  ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Relación de las concesiones de honores de Jefe superior de Ad
ministración civil libres de gastos otorgadas por este Minis
terio durante el mes de Abril último.
D. Justo Esquirol y Cavero.
D. Ildefonso Ruiz.
D. José María Moreno y Olaegui.

CONSEJO DE ESTADO

REALES DECRETOS 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venid© en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en una 
instancia, entre el Licenciado D. Manuel Francisco Requena, 
á nombre de D. Antonio Miguel Marín, representante legal de 
su hijo menor de edad D. Antonio Marín déla  Barcena, de
mandante, y Mi Fiscal, á nombre de la Administración gene
ral, demandada, sobre revocación de la Real Orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 11 de Abril de 1882, relativa 
á la validez del sorteo verificado para cubrir en Cuba una pla
za de Teniente Auditor:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en instancia de 16 de Febrero de 1882, D. Antonio Ma

rín de la Bárcena expuso que había sido destinado á cubrir en 
Cuba una plaza de Teniente Auditor de segunda clase, en vir
tud de sorteo verificado en la Dirección del Cuerpo Jurídico 
Militar en 16 de Enero anterior; que este sorteo reconoció por 
base evidentemente un error, pues si bien en el Escalafón del 
Cuerpo se decía que la plantilla correspondiente á los Ejér
citos de Cuba comprendía, entre otros, dos Tenientes Audito
res de primera y tres de segunda, es lo cierto que la vigente, 
aprobada en 14 de Enero de 1879 y modificada por Real Orden 
de 44 de Octubre de 1881, consta, entre otros, de tres Audito
res de primera clase y dos de segunda, que en este concepto,

! para cubrir las dos plazas de Auditor de segunda, existía en 
! Cuba personal suficiente formado por B. Mariano J. Martínez 

Carrasco y D. Antonio Monreal, pues aun cuando éste desem
peñaba interinamente ó en comisión una plaza de Teniente 
Auditor de primera, como su empleo efectivo era Teniente 
Auditor de tercera, supernumerario de segunda, era evidente que 
no podía desempeñar plaza superior en dos empleos al suyo 
efectivo, por prohibirlo el art. 6.® del Reglamento del Cuerpo 
de 9 de Abril de 1874; y que á esto no obstaba la facultad con
cedida al Capitán general de la isla por Real Orden de 6 de 
Octubre de 1881 para que empleara á todos, los Tenientes Au
ditores en la forma que mejor conviniera al servicio, sin aten
der á sus categorías, pues esta disposición no tenía otro al
cance que el de ocupar el personal en la forma que pidieran 
las exigencias del servicio; pero en manera alguna podía mo^ 
dificar una plantilla después de aprobada, porque entonces 
vendría á ser ésta de todo punto inútil; por estas razones su
plicaba que se dejara sin efecto el sorteo y el destino del ex
ponente al Ejército de Cuba, declarando qu.e aquél no debía 
haberse efectuado, por hallarse completo el personal de Tenien
tes Auditores de segunda clase en aquella Isla:

Que al elevar esta instancia al Ministerio el Director gene
ral del Cuerpo Jurídico Militar expuso hallarse conforme con 
el dictamen que había emitido el Consejo Supremo de la Gue
rra, de acuerdo con su Fiscal togado, dictamen en que se ex
presa que debía desestimarse la instancia del interesado, por
que iba á Cuba á eubrir la vacante que resultaba pór regreso 
de D. Fernando Solano Yía, y el sorteo se hizo en cumpli
miento de la Reai Orden de 26 de Diciembre de 1881, con todas 
las formalidades legales y sin protesta alguna, añadiendo que 
si bien la situación de Monreal no estaba ajustada estricta
mente á lo prevenido en el art. 6.® del Reglamento orgánico 
del Cuerpo, esa circunstancia no influía para la resolución del 
caso presente;

Y que el Ministerio de la Guerra , de conformidad con el 
precedente dictamen, expidió la Real Orden de 11 de A ril 
de 1882 denegando la pretensión del interesado:

Vistas las actuaciones contencioso administrativas, en que 
consta:

Que el Licenciado D. Manuel Francisco Requena, á nombre 
de D. Antonio Miguel Marín, representante legal de su hijo me
nor de edad D. Antonio Marín de la Barcena, dedujo contra la 
anterior Real orden demanda, que amplió después de declarar
se procedente la vía contenciosa, con la súplica de que se consul
te la revocación de la Real Orden impugnada y la anulación 
del sorteo verificado en 16 de Enero de 1882:

Que emplazado Mi Fiscal contestó á la demanda pidiendo 
que se absuelva de ella é la Administración general y que se 
confirme la Real orden impugnada:

Que á instancia de Mi Fiscal se reclamó del Ministerio de 
la Guerra el expediente personal de D. Antonio Monreal Alva
rez, y de él resulta: que hallándose en posesión del empleo 
efectivo de Teniente Auditor de tercera clase, supernumera
rio de segunda, pasó voluntariamente, en virtud de Orden de 6 
de Marzo de 1878, á cubrir una vacante que de su clase existía 
en la isla de Puerto Rico: que suprimida esta plaza, se dispuso 
en Real Orden de 22 de Abril de 1879 que el interesado pasara 
á continuar sus servicios en la Isla de Cuba, ocupando la va
cante que existía de Teniente Auditor de primera clase, con 
carácter provisional, accediendo así á los deseos del interesa
do; y que por Real Orden de 28 de Marzo de 1882 se le pro
movió al empleo efectivo de Teniente Auditor de segunda cla
se, eon antigüedad de 26 de Octubre de 1881, debiendo ocupar 
en propiedad la plaza de Teniente Auditor de primera que 
desempeñaba en comisión en la Isla de Cuba, otorgándosele al 
efectoel empleo supernumerario de esta clase:

Que con escrito de 27 de Marzo último presentó D. Antonio 
Marín, y la Sección mandó que se uniera á los autos, una cer
tificación expedida en 24 de Abril por el Subintendente mili
tar, Jefe interventor del Ejército de Cuba,, de la cual resulta, 
que el Teniente Auditor D. Antonio Monreal percibió desde 
Julio de 4879 á Marzo de 1882 el sueldo correspondiente á lo& 
de segunda ciase, por haber deducido aquella oficina el que se 
le reclamaba de primera, considerando que no le correspondía:

Visto el art. 6.° del Reglamento del Cuerpo Jurídico Mili
tar, aprobado por Real Orden de 5 de Julio de 1875, según el 
cual, ningún individuo del Cuerpo podrá servir bajo el concep-
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to de comisión, ú otro, plaza superior á 3a que corresponda á 
la categoría efectiva que en él ocupe, fuera de las sustitucio
nes interinas de que habla el art. 1 di del mismo Reglamento: 

Vistos los artículos 28, 29 y SO, que determinan que los 
destinos de Ultramar se proveerán en los individuos de las 
clases respectivas á que las vacantes pertenezcan, que lo soli
citaren; que si ninguno de ellos lo solicitase, se hará una invi
tación por la Junta inspectora á los de la clase efectiva infe
rior en un grado, por si á alguno le conviniese pasar con el 
empleo inmediato, que se conceptuará como supernumerario, 
y que si no se presentase ninguno que quisiera voluntaria
mente servir en Ultramar, se procederá á un sorteo entre los 
individuos de la clase inmediatamente inferior á la de la va
cante, que ocupen los doŝ  tercios inferiores de la escala:

Considerando que al ocurrir en el Ejército de la Isla de 
Cuba la vacante de Teniente xYuditor ce segunda clase por re
greso de D. Fernando Solano Vía, existían en aquella Isla dos 
Tenientes Auditores de segunda, según resulta del expediente, 
si bien uno de ellos, D. Antonio Monreal, desempeñaba plaza 
de Teniente Auditor de primera:

Considerando que, en conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Reglamento antes citado, es evidente que Mon
real, Teniente Auditor efectivo de tercera, supernumerario de 
segunda, no podía desempeñar plaza de primera, y por eso la 
Real Orden de 22 de Abril de 1879. que le designó para ese 
destino, lo hizo con carácter de provisional:

Considerando que en este concepto era procedente cubrir 
aquella vacante con D. Antonio Monreal, según el art. 28 del 
Reglamento, supuesto que voluntariamente servía en-Ultra
mar, sin que por tanto fuera necesario acudir al sorteo que, 
sólo á falta de otros medios, autoriza el art. §0 del mismo Re
glamento:

Considerando que si bien el demandante no pudo hacer re
clamación alguna contra la Real Orden de 88 de Abril de 1879 
por su carácter de provisional, y porque ningún derecho per
fecto le vulneraba, es indudable que reclamó en tiempo, cuan
do á pesar de aquel carácter se hizo un sorteo que, no estando 
autorizado por el Reglamento, resulta improcedente:

Considerando, respecto á'las pretensiones aducidas en la 
ampliación de la demanda sobre indemnización de perjuicios y 
abono de tiempo de servicios en Ultramar, que estas reclama
ciones no se formularon en el expediente gubernativo, ni por 
•consiguiente fueron resueltas en la Real Orden impugnada, no 
dando lugar por tanto á decisión favorable ni adversa en el 
.juicio contencioso;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Miguel de los 
Santos Álvárez, ü. Estéban Martínez, D. Juan de Cárdenas, 
D. Angel María Dácarrete, D. Pedro Sánchez Mora, el Marqués 
de la Fuensanta, D. José Montero Ríos, D. Enrique Cisneros, el 
Conde de Torreánaz, el Conde de Heredia Spínoia, el Conde de 
Pallares y D. José María de Soroa,

Vengo en dejar sin efecto la Real Orden impugnada, y en 
declarar nulo el sorteo de que se trata, y que la plaza de Te
niente Auditor de segunda clase en la Isla de Cuba debió pro
veerse en D. Antonio Monreal, y no ha lugar á las restantes 
pretensiones de la demanda.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y cinco.=ALF@NSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real decreto
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución ñnal en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico. 

Madrid 28 de Febrero de .1885.==!Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitu
cional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que ante el Conse
jo de Estado pende en única instancia entre Mi Fiscal, en nom
bre de la Administración general del Estado, demandante, y la 
Sociedad de construcción de Batignoilss, contratista de las 
obras del puerto de Málaga, demandada, á quien representa el 
Licenciado D. Gabriel Rodríguez, sobre revocación ó subsisten
cia de la Real Orden de 7 de Enero de 1884, relativa á la apro
bación del acta de precios para la piedra que había de emplear
se en dichas obras, y anticipo reintegrable para la construcción 
del ferrocarril de las canteras:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 28 de Marzo do 1877 la jun ta  de obras del puerto 

de Málaga presentó al Gobierno, en cumplimiento del art. 6.° de 
la Instrucción de 30 de Noviembre de 1875, un proyecto de am 
pliación y mejora del citad© puerto, que había redactado el In
geniero D. Rafael Yagüc, cuyo proyecto, de acuerdo con lo in
formado por la Junta de.obras y la Consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, fue aprobado por Real Orden.de 11 de Ene
ro de 1878, anunciándose la subasta para el 25 de Abril del 
mismo año, bajo el tipo de 9.674768 pesetas 98 céntimos, cuyo 
acto no tuvo resultado, pues si bien se presentó una postura 
por D. Manuel Escambre y Bás, ésta caducó por no haberse 
llegado á constituir el depósito correspondiente:

Que la Junta de obras solicitó autorización para sacar á 
subasta las obras del camino provisional de desviación de la 
carretera de Málaga á Almería, en las inmediaciones del cerro 
de San Telmo, y autorizada para ello por Real Orden de 18 de

Julio de 1878, fueron adjudicadas dichas obras á D. Salvador 
Alarcón en la cantidad de 83.000 pesetas:

Que la misma Junta, en 15 de Agosto del mismo año, en vis
ta dei resultado de la subasta de las obras de aquel puerto, ma
nifestó que consideraba indispensable aumentar el beneficio in
dustrial ó interés sobre el capital, y en su consecuencia remitía 
modificado el presupuesto con el aumento de un. 20 por ICO para 
el tanto del beneficio é interés mencionados, además del 9 que 
para ambos efectos establecía el formulario; acompañando 
asimismo el pliego de condiciones económicas y el modelo de 
anuncio y proposición, fijándose la fianza en un 2 por 100, y 
les pagos en metálico sin descuento, y previo informe de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, por Real Or
den de 83 de Octubre de 1878 se mandó anunciar una segunda . 
subasta por término de 15 días con arreglo al presupuesto pri
mitivo, aprobado por la misma Junta Consultiva después de 
rebajar las 75.000 pesetas de! camino de las canteras que esta
ba ya ejecutado,y bajo el pliego do condiciones adicional al de 
las facultativas que presentaba la Junta de obras:

Que celebrada dicha subasta, y habiendo quedado desierta 
por falta de licitadores, á instancia de la Junta de obras, se 
dictó la Real Orden de 3 de Diciembre siguiente, mandando de
volver el presupuesto para que, introduciendo en los precios 
de las unidades de obras las variaciones correspondientes, se 
llegase al verdadero aumento que había de tener para poder 
servir de tipo en una nueva subasta:

Que en 87 de Diciembre la Junta remitió el presupuesto re
formado, acompañando la Memoria explicativa del mismo, de 
la cual aparecía que dichas reformas hacían referencia única
mente á los capítulos 2.°, 3.® y 4°, no incluyéndose el 1.°, ó sea 
la cubicación de las obras, porque no había sufrido variación, 
salvo lo& estados de distribución de los productos del dragado, 
y fijando en 9.581.573 pesetas y 59 céntimos el presupuesto por 
el concepto de ejecución material, y en 11.210.429 ^pesetas 40 
céntimos el de contrata; y previo informe de la Junta Consul
tiva fué aprobado por la Dirección general de Obras públicas 
en 22 de Febrero siguiente:

Que en 8 de fiarzo remitió la Junta de obras el pliego adi
cional de las condiciones facultativas reformadas, así como el 
délas condiciones económicas, con su“corrsspondiente Memo
ria, resumiéndose las modificaciones establecidas en tres pun
tos principales: primero, modificación posible de la forma de 
los diques para poder emplear piedra de menores tamaños ami
norando la cantidad de derechos: segundo, abono al contratis
ta durante todo el curso de los trabajos, y en cada relación va
lorada, si la cantera de San Telmo no producía en las primeras 
voladuras de prueba la piedra prevista en el proyecto de un 
suplemento al precio unitario fijado para la piedra en el pre
supuesto, dicho suplemento se establecería en relación con xa 
cantidad de piedra de peso inferior á 1.980 kilogramos de de
tritus procedente de la voladura de prueba y superior al 20 por 
100 de la total extracción, aplicando los precios del cuadro adi
cional al núm. 3: tercero, obligación de entregar al contratista 
nuevas canteras si no bastara la de San Telmo, fijándose con
tradictoriamente entre la Administración y el contratista los 
precios de los nuevos materiales, con arreglo al art. 47 de las 
condiciones generales de 1861; y previo informe .de la Junta 
Consultiva, se dictó la Real Orden de 21 de Marzo de 1879, por 
la cual se dispuso: primero, que procedía la aprobación del pre
supuesto de contrata reformado, que ascendía á la suma de 
11.210.429 pesetas 40 céntimos, así como el cuadro adicional 
al estado núm. 3 para los precios de la escollera, después de 
hacerse la rebaja de 5 céntimos de peseta en los mismos: se
gundo, que igualmente se aprobaba el pliego adicional al de 
las facultativas y el de las condiciones económicas presentado 
por la Junta del puerto; y tercero, autorizar á la misma Junta 
para que anunciase desde luego la subasta de las obras con 
arreglo al proyecto aprobado por Real Orden de 12 de Enero 
de 1878:

Que en 30 de Abril siguiente se adjudicó á D. Adolfo Llo- 
rens la contrata de las obras del puerto de Málaga, provisio
nalmente y como mejor postor, en la cantidad de 10.499.000 
pesetas, cuyo remate fué aprobado pot Real Orden de 10 de 
Mayo del mismo año 1879:

Que pór otra de 19 del mismo mes y año se aprobó la ce
sión que hizo D. Adolfo Llorens de la contrata en favor de la 
Sociedad de construcción de B&tignolles, representada por Don 
Eduardo Luis José de Langadín, cuya Sociedad quedó subro
gada en todas las obligaciones y derechos del adjudicatario, 
otorgándose la escritura en 11 de Junio siguiente:

Que la Junta de obras del puerto de Málaga manifestó en 
14 de Julio de 1879 que la Sociedad había comenzado en sus 
talleres la construcción del tren de dragar, el cual no estaría 
construido antes de 10 ó 12 meses, por lo cual propuso habili
tar el tren de limpia perteneciente al Estado, y por Real Orden 
de 16 de Setiembre de 1879 se ordenó la valoración de una 
draga, un vapor y siete gánguiles, y su inmediata subasta, á la 
cual podía acudir el contratista:

Que el Gobernador de la provincia de Málaga, en 15 de Ene
ro de 1880, remitió el expediente instruido por la Junta de 
obras del puerto de Málaga en solicitud de que le fuese abo
nado el desembroce para la formación del pie de cantera, y 
para la explotación normal de la misma; y previo informe de 
la Junta de obras, del Ingeniero Jefe de la provincia y de la 
Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, se dictó Real Orden 
en 24 de Junio de 1880 mandando hacer el abono solicitado, y 
haciendo presente al mismo tiempo á 3a Junta de obras del 
puerto se formalizase y remitiera el correspondiente presu
puesto adicional:

Que el Gobernador, en 84 de Enero de 1881, remitió el ex - 
\ peálente promovido por la Sociedad contratista en solicitud de 
I que se le abonase un aumento, de precio por el manejo y tras

porte vertical de los bloques que por efecto de las voladuras 
venían á caer sobre la plataforma, cuyo nivel era superior al 
de las canteras; y pedido informe á la Sección 4.a ¿c la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, lo evacuó, propo
niendo: primero, que el trasporte descendente de los bloques 
de canteres debía tener un'aumento de precio por explotarse 
ésta en dos pisos y ser de tierra su pie, teniéndose en cuenta 
al fijarse dicho aumento y formar el presupuesto adicional que 
había consignado en el proyecto para dicho objeto la cantidad 
de 423’40 milésimas; y segundo, que no era atendible la recla
mación del contratista referente al abono de pozos y galerías 
que hubieran servido para reconocimiento; dictándose, de 
acuerdo en un todo con el anterior informe, la Real Orden de 
30 de Marzo de 4881: ■=

Que en 49 de Abrid de 4884 el Ingeniero Jefe de la provincia 
de Málaga remitió la propuesta hecha por el Ingeniero Direc
tor de las obras del puerto á la Junta del mismo para dar 
principio desde luego á los trabajos del dique del Oeste en la 
forma que indicaba y que había hecho necesario el aterramiento 
producido por la última avenida del Guadalmedina. Acompa
ñaba un plano con perfiles y un estado de cubicación de la 
parte del dique que se intentaba, no haciéndolo por la premura 
del tiempo de la correspondiente Memoria y proyecto que esta
ba formulado; y por acuerdo de 28 del mismo mes y año se re
solvió: primero, negar á la Junta la autorización que solicitaba 
para ejecutar cierto trozo del dique del Oeste con distinto per- , 
fil del aprobado; y segundo, recomendar á la misma que con 
la mayor actividad formulase el proyecto reformado de los d i
ques y pudieran empezarse las obras del Oeste con la urgencia 
necesaria:

Que la Junta de obras del puerto de Málaga, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. A del pliego adicional de con
diciones facultativas,, formuló el proyecto de rectificación del 
perfil trasversal de los diques, cuyo proyecto no ha sido acep
tado por la empresa constructora, sino con las modificaciones 
que propuso; y, previo informe de la Sección 4.a de la Junta 
Consultiva, se dictó una Real Orden en 44 de Diciembre de 
4884, disponiéndose: primero, la aprobación del proyecto cuyo. 
presupuesto de contrata ascendía á 40.730.078 pesetas 69 cén
timos: segundo, que para que las obras se terminasen en los 
seis años que fijaba la contrata, se recomendaba nuevamente á 
la Junta del. puerto que designase lo más pronto posible la 
nueva cantera que sería necesario explotar en el caso probable 
de que no bastase la de San Telrno para que las obras pudie
ran hacerse con la debida actividad: tercero, que se estudiaría 
oportunamente la sustitución de las fábricas de sillería, 
mampostería y hormigones de los andenes y muros de 
resguardo de los diques que se proyectaban con maniposte
rías concertadas de gruesas piedras, según se había hecho en 
Barcelona, Palma de Mallorca y otros importantes puertos: 
cuarto, que se estamparía la forma, de conformidad del con
tratista, de los documentos de los dos ejemplares en que 
se echaba de menos: quinto, que aun cuando no era real
mente atendible en derecho la reclamación que hacía dicho 
contratista á propósito de las dimensiones de la piedra para 
mampostería con mezcla, se estudiaría por la Junta del puerto 
sien presencia de los resultados que venía dando la cantera de 
San Telmo, sería conveniente modificar la condición 40 de las 
facultativas reformadas, estableciéndose que los mampuestos 
tuvieran un peso total que permitiera su manejo á brazo, dis
minuyendo á la vez la cantidad de material y la aprovechable 
de la cantera sin que la reducción del volumen pudiera eom - 
prometer las buenas condiciones de la mampostería: sexto, la 
Junta de obras debería dar con toda urgencia las necesarias 
explicaciones acerca de los distintos resultados de 3a cantera 
de. San Telmo, hasta el 34 de Marzo anterior que aparecían en 
la Memoria del proyecto, y lo que resultaba de las relaciones 
valoradas, formadas de común acuerdo entre el Ingeniero Di
rector y el contratista, en virtud de las cuales se había hecho 
á éste ©1 abono de la obra ejecutada, á fin de que, en vista de 
los verdaderos productos de la explotación hasta dicha fecha, 
y en presencia también del resultado de la misma explotación, 
hasta el 40 de Octubre anterior, propusiera lo qué procediese, ó 
sea si el peso límite de las piedras de escollera había de conti
nuar siendo de 50 kilogramos, como se proponía, ó debía reba
jarse 1@ que fuera preciso para el más completo aprovecha
miento de los productos de la cantera; todo sin menoscabo de 
la estabilidad y resistencia de las obras: sétimo, que era aten
dible la reclamación del contratista para que se le abonase el 
exceso de gasto no previsto á que daba lugar el escogido de 
las dos nuevas clases de escollera que contenía el presupuesto 
reformado,,pero no disponiéndose entonces de datos suficientes 
para fijar aquel gasto á priori, se determinase prácticamente y 
en el curso de los trabajos una vez comenzado el empleo de las 
referidas escolleras; y octavo, que no eran admisibles las de
más reclamaciones hechas por el contratista:

Que la Junta de obras del puerto en 49 de Octubre de 4880 
comunicó á la Sociedad, contratista la orden de explotar la 
cantera de San Telmo, creando plataformas por pisos con obje
to de aumentar su frente de explotación, y habiéndose resis
tido la empresa constructora á emplear ese sistema de explo
tación por entender que no venía obligada á ello, con arreglo á 
la condición adicional Á, que establecía se hicieran las voladu
ras por los medios usuales y económicos, convino por fin en 
admitirlo si se le indemnizaba del mayor gasto producido por 
la operación, dictándose en su virtud otra Real Orden en 28 
de Diciembre del mismo año 4881, mediante la cual se autorizó 
á la Junta de obras para establecer los nuevos ataques proyec
tados, con objeto de aumentar el frente de las canteras de San 
Telmo; y en el caso de que dichas canteras no dieren m aterial 
bastante para la terminación de las obras del puerto en e! 
plazo fijado para su< construcción, debería la Junta proponer
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las nuevas can teras, que se pondrían á disposición del.contra** 
tis ta , se aprobó el em plazam iento de la p la taform a del d e s 
m onte, y se aprobaron tam bién los precios asignados á ios 
tra sp o rte s  verticales descendentes y á la m ano de. obra de la 
m anipostería en seco; y para  conocer los detalles no previstos 
en  el proyecto, y que fuesen de abono al con tra tis ta , debería la 
Ju n ta  presentar un proyecto general y completo áe la ex p lo ta 
ción, tan to  • •e las canteras de San Tolmo corno de las dem as que 
debían entregarse á la  empresa, construc to ra , para que las 
obras pudieran term inarse en el plazo lijas o:

Que en 30 de Enero de 1882 se dictó o tra  R eal Orden, de 
acuerdo con el dictam en de la Sección 4.a de la Ju n ta  consul
tiva de Caminos, Canales y P uertos, au torizando  á la Ju n ta  de 
obras para que pudiera em plear p iedras de pesó comprendido 
en tre  1.000 y  1.980 k ilogram os para  la  term inación de las 
obras del dique dsl Oeste, y  recom endando á la m ism a se abs
tuv iera  en lo sucesivo de in tro d u c ir alteraciones en el pliego 
de condiciones que reg ían  en la co n tra ta  de las obras sin obte
ner antes la correspondiente au torización :

Que por o tra  R eal Orden de 17 de Mayo de 1882, y en v is ta  
del inform e presentado por 3a Ju n ta  de obras del puerto sobre 
la  producción de la can tera  de San Telmo, y del cual resu ltaba 
que para poder aprovechar el 80 per 100 de los productos 
en explotación do 3a m ism a era  preciso rebajar á dos k ilogra
m os el lím ite in ferio r del peso de la escollera, de qu in ta  clase 
que h asta  entonces habia sido de 50 kilogram os; y en tendien
do el M inisterio que aquella  modificación no a lteraba  en nada 
la  solidez y estabilidad de las obras, que la reducción propues
ta  para, el peso de escollera no causaba perjuicio á n inguna de 
las dos partes co n tra tan te s , puesto que la A dm inistración re 
cibía el beneficio consiguiente á la. anulación de los desper
dicios abonables al co n tra tis ta , y á su vez no podía aprovechar 
de este modo m ás del 8 por 100 de los m ateria íes extraídos, 
quedando siem pre el 20 por 400 de productos terrosos no ap ro 
vechables en las o b ra s , cualesquiera que fuesen los procedi
m ientos em pleados en la explotación de la can tera , y  fu ndán 
dose, ñor ú ltim o, en que con la modificación se obtendría  una, 
econom ía considerable en la ejecución de las obras y podían 
te rm inarse  en m en o r plazo, consiguiendo con ello el comercio 
de M alaga un indudable beneficio; de acuerdo con los inform es 
em itidos por el Ingeniero  Jefe de la p rovincia y la Sección 4.a 
de la Jun ta  consultiva, se resolvió aceptar el peso de dos k ilo 
gram os como m ínim um  para  las p iedras que hubieran  de em 
plearse en el núcleo de los diques del puerto  de Málaga, en vez 
de los 50 kilogram os que se habían  fijado al aprobarse en 14 
de Diciembre an te rio r el proyecto de reform a de su  sección 
trasversa l, y que pud ieran  em plearse dichas piedras del peso de
dos k ilogram os, desde la  de seis m etro s  bajo el nivel del
m ar h a s ta  el. fondo de los diques:

Que en 10 de Mayo de 1882 D. E duardo  Fouquet, Apoderado 
general de la Sociedad ^contratista de las obras, a tribuyó  las 
dificultades que se oponían á la  ejecución de las m ism as á fal
ta  de las disposiciones que hubieran  debido dictarse para rem o
verlas, habiéndose causado con ello grandes perjuicios á los 
co n tra tis ta s , á ios que había que agregar los producidos por 3a 
suspensión del dragado y fabricación de bloques, según lo o r
denado por la Ju n ta  del puerto  fundada en la insuficiencia de la 
producción de la can te ra  de San Telmo, siendo dicha situación 
m ás onerosa para  los c o n tra tis ta s  que la indefinida suspensión 
de los trabajos con todas sus fata les consecuencias; y que en con
cepto del exponente, las resoluciones que debían d ictarse para  
sa lir  de aquella situación eran : prim ero, la nueva modificación 
de los perfiles trasversales de los diques, con objeto de dism i
n u ir  el lím ite  in ferio r del peso de la piedra, de modo que pu 
d ieran  aprovecharse todas: segundo, la  fijación dé un  plazo de 
seis años para  concluir los trabajos, á contar desde el día en . 
que se pusieran  las nuevas can te ras á disposición de la Socie
dad: tercero, el inm ediato  sum in istro  de can te ras con capaci
dad y extensión de fren tes  de explotación en estado idóneo 
para  prac ticar g randes vo laduras que perm itieran  concluir los 
trabajos en dichos seis años: cuarto , la  fijación inm ediata  de 
los precios de los m ateria les procedentes de las nuevas can 
te ras , con arreglo  á lo preceptuado en la condición adicio
nal E ; es decir, atem perándose á las bases contenidas en las 
justificaciones de precios de la Memoria que acom pañaba al 
proyecto que sirv ió  de base á la subasta, y teniendo ade
m ás en cuenta  la  necesidad de explotar tres  canteras; las 
condiciones especiales de dureza de la piedra, dificultades de 
explotación, a ltu ra  de los escapes y o tras  circunstancias que 
pudieran  tener las nuevas canteras, com paradas con las que de
bía tener 1- ele San Telmo, puesto que esa era h  que había 
servido de base p ara  establecer ios tipos de precios: quicio, la 
aplicación al precio de la p ied ra  procedente de San Tolmo, del 
pliego de condiciones adicionales, in terp re tado  en la form a y 
m an era  que había m anifestado la  Sociedad en d is tin tas ocasio
nes, fijación de los precios por razón de ios ataques por pisos 
con venidos, de la modificación de los diqu?s, que ya se había 
efectuado, y de la división en cinco categorías en vez de las tres 
establecidas en el proyecto p ara  el empleo de la piedra, ó, si se 
creía procedente, para  sim plificar la  m archa  de las obras y evi
t a r  divergencias de fijación de un precio único para las esco
lleras y  m ateria les procedentes de las tre s  can teras, en el que 
estuv ieran  com prendidas todas las operaciones; ese precio re 
g ir ía  desde el día en que en trase  en vías de ejecución la n ue
va  modificación de los perfiles de los diques: sexto, establecer 
la  form a en que debía hacerse el adelanto  del im porte de los 
trabajos de instalación  y construcción de medios aux ilia res, 
as í como tam bién de la  m anera de reem bolsarse la  Ju n ta  del 
adelanto: sétim o, continuación del dragado de lim p ia ; y  m ás 
adelan te  del de fundaciones, cuando la producción de las can te 
ra s  lo perm itiera , todo ccn objeto ds llenar ese servicio en el 
nuevo plazo: octavo, continuación de la fabricación de lo s b lo 5-

ques artificiales para  conseguir el objeto indicado en las condi
ciones anteriores:«noveno, la fijación, con arreglo  á  las con
diciones adicionales de 5 de Marzo de 1870, áe! precio que de
bería aplicarse per razón de derechos á los m ateria les para 
•escolla'as, m aniposterías y otros aprovecham ientos ex traídos 
d e j a  can A ra J e  San T elm o, teniendo en c u e n ta , tan to  
el resudado  ¡le la p iedra utilizable ó iu u iiiíz ab h  obtenido en 
las voladuras de prueba que habían  term inado el 31 de Di
ciembre an te rio r, por haberse puesto en vigor la ' modificación 
de los perfiles de los diques á que se refería la condición adi
cional A , asi como tam bién el cuadro de precios adicional al 
núm ero 8 prolongado, por habar resu ltado  el derecho superior 
al 80 por 100 que dicho cuadro adicional com prendía, en vez 
del. 20 calculado en la justificación  de precios para  re in teg ra r 
á la Sociedad del coste de em barque, traspo rte  y colocación en 
obra do la p iedra de peso in ferio r á 4.980 kilogram os, puesto 
que el de arranque, carga y tra sp o rte  en can te ra  esta ría  ya 
com prendido y pagado por la aplicación al precio de las de 
peso superior á 4.980 kilogram os del ta n to  correspondien ts  
por razón de derechos, y finalm ente la fijación del precio de 
ios m ateria les en ataques situados á un nivel superior al g e 
nera l de la can te ra  de San Telmo; esos precios deberían a p l i 
carse h a s ta  que se estableciera, ó un  precio único para  to d a s 
las piedras, ó el definitivo para cada una de las can teras; a s i
mism o m an ifestaba  que convendría liqu idar y pagar á la m a
yor brevedad posible todas las piedras, con baja  del 25 por 400, 
que no pudieron em plearse an tes del 4.° de E ¡ero de 4882, las 
cuales se hab ían  empleado en o tras  obras aux ilia res; la inclu
sión en la próx im a certificación de obras del valor de las pie
dras acopiadas para o tros usos que el de  escolleras, así como 
el de los bloques artificiales ya constru idos, la liquidación y 
pago de los desm ontes, preparación de fren tes dé canteras, etc., 
hechos h asta  aquel día; el pago de los posos y galerías he
chos por la Sociedad en la cantera, con acuerdo del an te rio r 
Ingeniero D irector; por últim o, m anifestaba la  Sociedad que 
estaba d ispuesta á p roseguir con toda  activ idad los trabajos 
en cuan to  se la  proveyera de les elem entos necesarios:

Que pedido inform e sobre las an te r io res  pretensiones á la 
Jun ta  de obras del puerto, ai Ingeniero Jefe de la prov incia  de 
Málaga y á la  Sección 4.a de la  Ju n ta  C onsultiva, m ien tras  ios 
em itían, el apoderado de la Sociedad co n tra tis ta , en exposición 
de 28 de Setiem bre de 1882, recordó la an te r io r de 40 áe Mayo, 
m anifestando que en el tiem po tra scu rr id o  se hab ía  agravado la 
situación de la  Sociedad, por no haberse resuelto  n inguna  de 
las cuestiones pendientes: que se hab ía  llegado á tem er que la  
Ju n ta  qu isiera  obligar á los co n tra tis ta s  á tra b a ja r  todo el 
tiem po que creyera  conveniente, sin  abonar el im porte  de los 
trabajos y sin  de te rm inar los precios, n i con a rreg lo 'á  los p re 
cios de condiciones n i en a rm onía  con las Reales Ordenes dic
tad as an te rio rm en te : '

Que, de conform idad con lo inform ado por la  Sección 4.a de 
la  Ju n ta  C onsultiva de Cam ines, Canales y  P uertos, se dictó 
la R eal Orden de 7 de Diciembre de 1882, en la cual se d isp u 
so: prim ero, que modificada la  sección trasversa l de los diques 
del puerto  de Málaga en v ir tu d  de R eal Orden de 47 de Mayo 
an terio r, y reducido á dos k ilogram os el pese m ínim o de la pie
dra  para, escollera, se había llegado al aprovecham iento  del 80 
por 400 de la sacada de la can te ra  de San Telmo, conform e es
tablecía el proyecto, y  por lo tan to  se hallaba ya atendida 3a 
prim era reclam ación del co n tra tis ta : segundo, que era  tam bién 
atendible la  segunda reclam ación, y debía por consiguiente fi
ja rse  en seis años el plazo de ejecución de las obras, á p a r tir  
del día que se en tregasen á ia  Sociedad co n tra tis ta  las nuevas 
can te ras  de donde debía sacarse la  piedra necesaria que no a l
canzase á su m in is tra r  la de San Telmo: tercero , que t procedía 
au to r iz a r á la Ju n ta  del puerto  p ara  ad q u irir desde luego la 
can te ría  de A lm ellones y en treg a rla  a l co n tra tis ta , y  si, a ten 
diendo al plazo an te rio rm en te  fijado para  la ejecución de las 
obras, fuese necesario exp lo tar tam bién 1a, denom inada de Las 
Tapias, se au torizaba igualm eníe á la Ju n ta  para  expropiar 
esta cantera , extendiéndose las correspondientes actas áe en
trega: cuarto , el precio que debería abonarse por m ateria les 
ex tra ídos de las nuevas can te ras sé fijaría  de acuerdo con el 
co n tra tis ta , teniendo presente el nuevo plazo fijado para  la 
term inación  de las obras, y si no resu ltase  avenencia se m o ti
varía  el d isen tim ien to , extendiéndose de todos modos acta  de 
la  fijación de los nuevos precios, que debería som eterse ai 
exam en y aprobación de la Superioridad: quinto, que los des
perd icios que resu ltaren  de la explotación de la can tera  
de San Tolmo hasta  que se em plearan en los d iques piedras 
de dos k ilogram os de peso, debían abonarse con arreglo  á 
las condiciones de aprovecham iento en cada período á los 
precios fijados en el cuadro adicional al núm . 3, y en su 
defecto á los que resu lta ran  de la aplicación de la fó rm ula  que 
había servido para deducir los que aparecían en dicho cuadro; 
y respecto á las escolleras de cu a rta  y quinta clase, si re su lta 
se este trabajo  m ás caro que el de las o tras clases, debería abo
narse La diferencia de coste, á cuyo efecto la Dirección com pro
baría eso m ayor gasto, y si lo hubiese se fijaría, de acuerdo 
con el con tra tis ta , el precio á qim debería abonarse; y que no 
era posible apreciar la  conveniencia y posibilidad de a tender á 
la reclam ación del co n tra tis ta  en que, se solicitaba la  fijación 
de un precio módico, único para la piedra procedente de las 
diferentes can te ras , por desconocerse la necesidad de explotar 
la  de Las T apias,é ignorarse las condiciones de aprovecham ien
to de las nuevas canteras: sexto, que podían satisfacerse m en- 
sualm ente á  la Sociedad constructo ra  los gastos que ocasiona
se el desembroce de las nuevas can te ras y el establecim iento 
de la vía férrea destinada á llevar los productos al p uerto  de 
San Telmo; debiendo considerarse las sum as en tregadas como 
anticipo rein tegrab le  en la m anera y form a que acordasen e \ 
co n tra tis ta  y  la Ju n ta  ele obras, oyendo al Ingeniero D irecto?

y  som etiendo dicho acuerdo á la superior aprobación: sétim o 
que la  continuación del dragado que solicitaba el c o n tra tis ta  
podía acordarse por la Ju n ta  de obras cls! puerto  cuando la  
long itud  que alcanzase la parte  constru ida  en el dique del E ste  
fue^e suficiente, á ju icio  del Ingeniero D irector, p a ra  ab rigar 
conven i entem ente la  zona del fondeadero donde pudiera efec
tuarse  el dragado: octavo, que tampoco era posible acceder á. la  
petición del co n tra tis ta  de con tinuar la fabricación de bloques 
artific ia les hasta  que las obras del dique del Oeste y de los 
m  uelles de la  Pescadería y  A duana exigieran  su empleo: no
veno, que no habiendo en la  p la taform a del a taque O espacio 
doradc colocar los desperdicios de can te ra , por cuyo m otivo 
habían sido bajados á la  genera l, debía abonarse al c o n tra tis ta  
este trabajo  conform e ni precio aprobado an tes para  una m a
niobra enteram ente igual: décimo, que necesitándose el pu e rto  
de San Telmo para  constru ir, rep a ra r y  conservar el de Mála
ga, debía abonarse al co n tra tis ta  la p iedra em pleada en su  
construcción, y que se hab ía  considerado como desperdicio de 
can te ra  an tes de m odificarse el perfil tra sv e rsa l de los diques: 
undécim o, que no podía abonarse al co n tra tis ta  la p iedra aco
piada p ara  o tros usos d is tin tos del de escollera por no h a lla r
se al píe de o tra , corno prevenía el a rt. 37 de las condiciones 
generales; pero que sí eran  de abono los bloques artificiales 
acopiados en esta, siem pre que su construcción satisfic iera  
las condiciones establecidas para  esa clase de m ateria l: du o 
décimo, que debía atenderse la reclam ación hecha por e l.con
tra tis ta  sobre el pago de los desm ontes que hab ía  ejecutado 
para, descubrir fren tes en ia can te ra  de San Telm o; y de
cim otercero, que habiendo utilizado  la A dm inistración  los 
pozos y galerías que para  averiguar la  capacidad de la can te 
ra  de San Telmo había, ab ierto  el c o n tra tis ta , e ra  ju s to  abo
narle el gasto hecho con ese m otivo:

Que en cum plim iento de lo prevenido en la an te r io r R eal 
Orden, la  Ju n ta  de obras del puerto  de M áisga rem itió  en 2 de 
A bril áe 4883 dos ejem plares del acta  de precios con trad ic to 
rios de los m aternales procedentes de las can teras, con su Me
m oria explicativa, apareciendo de los m ism os que el acuerdo 
había versado sobre quince extrem os principales, á saber: p r i
m ero, p ara  poder te rm in a r las obras en el plazo de seis años 
se exp lo tarían , adem ás de la can te ra  de San Telmo en sus a ta 
ques establecidos y aprobados, las llam adas de A 'm ellones y 
Las Tapias: segundo, el plazo de los seis años em pezaría á con
ta rse  desde que se notificara al c o n tra tis ta  la  aprobación de 
los precios convenidos, si para entonces se le hab ían  en tregado  
las dos nuevas can teras, ó por lo m enos la .de A lm ellones, y  
respecto á  la  de L as Tapias, se hab ía  de fac ilita r a l c o n tra tis ta  
den tro  de ios ocho meses siguien tes á la  notificación; y  si esa 
en trega  tuviese lugar después de los cu a tro  p rim eros, se en
tendería  p rorrogado el plazo en tan to  tiem po como se re ta rd a 
se la en trega: tercero, se fijaba en 4 pesetas 2.737 diezm ilési- 
m as lo que debía abonarse al c o n tra tis ta  por cada tonelada de 
m ateria l procedente del cerro de San Telmo que hubiese sido 
explotado h a s ta  L° de E nero  de 4882, fecha de la p rim era  m o
dificación del perfil de les diques, reduciendo á 50 k ilogram os 
el peso m ínim o de los bloques h a s ta  el 23 de Mayo del m ism o 

•año en que se llevó el lím ite  á dos k ilogram os, quedando subsis
ten te  el sobreprecio de 8.486 diezm ilésim as concedido á la to 
nelada de piedra que en dicho período se ex tra jo  del a taque C9 
y el abono de las obras necesarias para  descubrir los fren tes 
de cantera: cuarto , se establecía un  nuevo precio de 3 pesetas 
9.581 diezm ilésim as á la tonelada del m a teria l explotado en la 
can te ra  de San Telmo desde el 23 de Mayo al 34 de D iciem bre 
de 4882, haciéndole extensivo al que se e x tra je ra  desde la ci
tada  fecha hasta  la  term inación de las obras, conviniéndose en 
no abonar du ran te  esos dos períodos can tidad  a lguna al con
tra tis ta  por razón de desperdicios , pues quedaba defin iti
vam ente adm itido  por éste que el empleo en los diques de 
p ied ra  de dos k ilogram os de peso reducía lo no aprovechable 
al 20 por 400 del to ta l explotado, pero se pagarían  adem ás las 
obras de desm onte necesarias p a ra  dejar al descubierto  la  
p iedra caliza, el suplem ento de precio correspondiente a l 
descenso vertica l áe los m ateria les ex tra ídos del a taque C: 
quin to , señalaba precio á cada uno de los com ponentes de la  
tonelada de m a te ria l ex traído  de la  can te ra  de A lm ellones y 
tra sp o rtad o  á Málaga, re su ltan d o  para  la  unidad el de 6 pese
tas  240 m ilésim as: sexto, se establecía que el precio de la  to 
nelada de m ateria l ex tra ído  de la can te ra  de L as T apias, y  su 
tra sp o rte  á M álaga, sería  el de 6 pesetas 8.644 diezm ilésim as: 
sétim o, en el caso de adoptarse un  precio único para  el m a te 
ria l procedente de cualqu iera  de las tres can te ras, se fijaba el 
de o pesetas 8.224 diezm ilésim as por tonelada: octavo, se es
tablecía que adoptados las precios del ac ta  para  la  p iedra de 
las nuevas can te ras, ó el único en todas ellas, no tenía  derecho 
el co n tra tis ta  á rec lam ar nada, cualesquiera que fuesen los 
desperdicios que res .litaren de la  explotación en las de A lme
llones y L as Tapias; tam poco podía rec lam ar por causa del 
desbroce, á  m enos que se p resen ta ran  productos terrosos ó de 
roca no aprovechable, en cantidad evidentem ente superior á la  
calculada: noveno, adoptado el precio fínico, no podía rec lam ar 
el c o n tra tis ta  por causa del desbroce en la can te ra  de San 
Telmo, cualqu iera  que fuese la cantidad de productos in serv i
bles, á m enos que el gasto  ocasionado por su arranque ó tra s 
p o rte  excediera del que aparecía en la justificación ; décimo, 
adoptado el precio único ó el p a rticu la r consignado á  cada 
una  de las tre s  can teras, se dejaba al co n tra tis ta  en libertad  
de establecer de su cuen ta  y riesgo en Alm ellones y Las Tapias 
los a taques que juzgase convenientes, pero si le obligaba la 
Ju n ta  de obras & colocarlos en niveles superiores á. las p la ta 
form as generales, h ab ría  de convenir previam ente el sobre
precio que por ello hub iera  de percib ir: undécim o, se reserva
ba al co n tra tis ta  la libertad  de elegir en tre  el tra sp o rte  m a r íti
mo que era  el supuesto al calcular el precio de la  piedra y el te -
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rre -tre : duodécimo, el precio único, si se adoptase, se aplicar! 
v la piedra extraída del cerro de San Telmo desde 1 /  de Enero 
de aquel año, si "bien se certificaría mensualmente con sujeción 
al precio del producto aprobado en calid ad de á buena cuenta 
hasta que se liada-sen en producto las tres canteras, entregan
do después al contratista la diferencia que hubiera dejado de 
percibir: déeimotercero, se establecía que el contratista no se 
consideraría en el deber de cumplir lo estipulado en el acta 
acerca de la explotación do las canteras de Alrnellones y Las Ta
pias, mientras no se acordase todo lo relativo al anticipo de los 
gastos o ue ocasionara el desembroce de las mismas y el estable. 
cimiento de la vía férrea por donde hubiera de conducirse el m a
terial al puerto de San Tolmo, y se le entregaran los terrenos so
bre que existiría la vía, cuya expropiación, si la hubiera, sería 
de cuenta de la Junta de obras: decimocuarto, para que el con
tra tis ta  obligaren las condiciones anteriores, determinaba que 
se le habían de entregar no una, sino dos canteras nuevas, ade
más áe  la de San Telmo: décimoquinto, se comprometía el 
contratista á explotar, si le conviniera, la cantera ele San Tel
mo, con los precios y condiciones arriba estipulados si no le 
entregase más de una cantera nueva y se desaprobaren los de- 
más extremos del acta, y si aun así no le conviniera sacar m a
terial de cerro de San. Telmo, quedaba en libertad de invocar 
todos los derechos que tenía antes de firmar el acta, y ejerci
tarlos donde creyese necesario:

Que, de acuerdo con lo informado por la Sección. 4A de la 
Junta Consultiva, se dictó Real Orden, en 9 de Octubre de 
1883 disponiendo: primero, la desaprobación del acta de pre- • 
cios de £8 de Marzo anterior, redactada por el Ingeniero Direc
tor del puerto de Málaga y el representante do la Sociedad 
constructora de las obras, por no ajustarse exactamente en su 
redacción á las prescripciones de la Real Orden de 7 de Di
ciembre de 4882, en cuyo cumplimiento se había redactado, 
mandando devolverla al Gobernador Presidente de la Junta de 

obras del puerto de Málaga para que se redactara de nuevo 
por el Ingeniero Director y el representante de la Sociedad 
contratista, teniendo en cuenta las demás disposiciones que & 
continuación se dictaban: la nueva acta, coa la conformidad 
ú objeciones del contratista, se pasaría á informe del Ingenie
ro Jefe de la provincia, y debería someterse nuevamente á la 
aprobación de la Superioridad: segundo, se lim itaría la fija
ción de los nuevos precios á la piedra procedente de las cante
ras do San Telmo y Alrnellones, prescindiendo de las de  Las 
Tapias, que no se consideraba por entonces indispensable: ter
cero, se fijaría nuevamente el precio de las escolleras de cuar
ta  y quinta clase de la cantera de San Telmo y Alrnellones, 
teniendo presente el mayor coste que resultaba de su empleo, 
según se disponía, en la condición 5A de la Real Orden antes 
citada: cuarto, se conservaría inalterable el precio asignado en 
el proyecto á las escolleras de lastre, prim eras clases, puesto 
que dicho precio se hallaba admitido y consentido por el con
t ra t is ta ; pero que calculada la cantidad áe piedra que debería 
extraerse de la cantera de San Telmo de cada categoría, aplica
do el precio que le correspondiera, se deduciría el precio medio 
que pudiera corresponder á cada tonelada, deduciéndole del Im 
porte total y del número de toneladas que debieran extraerse de 
aquella cantera: quinto, el precio de la piedra procedente de lá 
cantera de Alrnellones se fijaría bajo la misma clasificación 
adoptada para la- de San Telmo, calculando el precio del tra s 
porte por mar y por ferrocarril, y adoptando el que resultase 
más conveniente: sexto, no procedía por entonces adrnit r  el 
precio medio y único para la piedra de las canteras de San Tel
mo y Alrnellones: - sétimo, que siendo objeto de otro expediente 
el modo y forma de abonarse al contratista los gastos de des
embroce de la nueva cantera y el establecimiento de la vía fé- « 
rrea destinada á llevar sus productos al puerto ds San Telmo, 
no debían ser objeto de aquel acta: octavo, aprobada la nueva 
acta, se fijaría la fecha desde la cual debía contarse el plazo 
señalado para la terminación de las obras del puerto: noveno, 
se procedería sin pérdida de tiempo á fijar los precios de la 
piedra de cuarta y quinta clase en San Telmo, y aprobados por 
la Superioridad, se abonaría á la Sociedad contratista el im por
te de la piedra de esas clases que tenía ya empleada, y se con
tinuarían los trabajos extrayendo piedra de esa sola cantera 
ínterin se cumplían las demás prescripciones anteriores:
MMQue en 2 de Junio de 1883 el Ingeniero Jefe de la provincia 
de Málaga remitió al Ministerio un ejemplar del acta estable
ciendo las bases para llevar á cabo p o r 'la  Junta el anticipo 

. reintegrable, autorizado por Real Orden de 7 de Diciembre de 
1882, que le había sido remitido por aquella, resumiendo su in
forme en los siguientes extremos : primero, que en el caso de 
explotarse las otras canteras de San Telmo, Alrnellones y Las 
Tapias, y de aprobarse los precios de las unidades de obras 
consignadas en el acta de 28 de Marzo , parecía aprobable el 
proyecto ds ferrocarril para el servicio de las can teras, así 
como el acta estableciendo las bases con que se había de llevar 
á efecto por la Junta del puerto el anticipo reintegrable autori
zado por Real Orden de 7 de Diciembre de 1882, pero añadien
do á las garantías consignadas en el párrafo D del art. 6.° la 
del todo el m aterial marítim o que la Sociedad contratista te
nía en las obras, cuyo valor debía constituir en hipoteca á res
ponder del referido anticipo: segundo, que si la Superioridad, 
apreciando las razones expuestas por aquella Jefatura en su 
informe de 28 de Abril anterior, no aprobaba él acta de pre
cios y resolvía que se explotasen sólo las canteras de San Tel
mo y Alrnellones, entonces habría que modificar el proyecto 
y presupuesto del ferrocarril de servicio, lim itándole sólo al 
proyecto comprendido entre esas dos canteras , pero aumen
tando siempre, como garantía del anticipo reintegrable, el va
lor del material marítimo, según se indicaba en la conclusión 
anterior, y estableciendo que á la terminación de las obras 
del puerto serían propiedad de la Junta los de explotación

'de fábrica y accesorios del referido ferrocarril de servicio: 
la Junta de obras rem itió con fecha 13 de Julio los otros 
dos ejemplares del acta, de bases y proyecto del citado ferroca
rril, con dictamen de la comisión nombrada al efecto, la cual, 
así como la. J cuta, eran contrarias á su aprobación, y pasa de? 
á informe de la Sección 4.a de la Junta Consultiva, ésta fué de 
opinión: primero, que no procedía sanciona? las base/ - m 'da
das por el Ingeniero Director de las obras y el con ten/*  1 para 
el anticipo reintegrable del gasto exigido por el d^rsmbrcco 
de las canteras de Alrnellones y Las Tapias; y el establecimien
to del ferrocarril de servicio, porque bastando, según les Inge
nieros de Málaga, explotar la primera en unión con Ja de'.San 
Telmo, para term inar las obras en el plazo estipulado era in
ú til llevar el ferrocarril hasta la segunda, y porque debiendo 
señalarse el precio del material extraído de la nueva cantera 
en el concepto de usar para su trasporte el medio más econó
mico, no estaba determinado aún cuál fuera, ese, y no era po
sible fijar la cuantía, del anticipo, que debía estar basada en 
aquél, y finalmente, porque al redactar el citado documento 
había prescindido de la Junta de obras, desconociendo las 
atribuciones que su Reglamento la confería en asuntos econó
micos y lo expresamente dispuesto en la Real Orden de 7 de 
Diciembre: segundo, que procedía encargar al Ingeniero Direc
tor de las obras la. redacción del presupuesto que comprende
ría el gasto para desembrozar la cantora de Alrnellones, que 
con la antigua de San Telmo bastaría, según el dictamen de 
los Ingenieros de Málaga, á cubrir las exigencias de la obra 
contratada y el coste del establecimiento del modo más eco
nómico que conviniera adoptar para trasporte de la piedra de 
i a nueva cantera, á cuyo fin debería hacerse un estudio com
parativo entre la conducción del m aterial por agua y por tie
rra: tercero, que para cumplir lo dispuesto en la cláusula 6 .a 
de La citada Real Orden, convenía m irar la cifra total del pre
supuesto a que se refería la condición anterior como importe 
del anticipo al con tratista, cuyas bases, así como las del rein
tegro, debían acordar nuevamente éste y la Junta de obras, 
oyendo-al Ingeniero Director, y sometiendo el acuerdo al exa
men de la Superioridad; y cuarto, que al estipular las indica
das bases importaba á la Junta de obras tener en cuenta sus 
atenciones ordinarias y las eventualidades del momento en 
las aprobadas para mejora del puerto, á fin de no encontrarse 
sin recursos para cubrirlas:

Que sin dictarse ninguna resolución final en el referido ¡ 
asunto, D. Edmundo Fouquet, en instancia de 29 ce Noviembre 
de 1883, como Apoderado general de la-Sociedad contratista-, 
después de hacer la historia de las resoluciones que habían re
caído en aquel expediente, hizo presente que el contrato fijaba 
seis años y tres meses.para la ejecución de las obras, y que en 
les cuatro y medio trascurridos sólo se había ejecutado un®, 
parte insignificante: que aquella situación anormal no podía 
atribuirse á la Sociedad contratista, cuyos esfuerzos habían 
sido infructuosos por la falta de capacidad de la cantera de 
San Telmo, por los errores del proyecto primitivo y por no ha
ber observad© ia Junta en tiempo oportuno las condiciones fa
cultativas adicionales: que á pesar de las Reales Ordenes 
dictadas para mejorar esa situación, se vacilaba aun sobre la 
extensión que debían tener las canteras, y se estaba dispuesto 
por el momento á no sum inistrar más que una sola, por cuyos 
procedimientos se perderían otros dos años, suplicando en su * 
consecuencia que para íerm ihar las obras necesitaba, explotar 
además de la cantera de San Telmo la de Alrnellones y la de Las 
Tapias: que la Junta pusiera á disposición de la Sociedad estas 
canteras y los terrenos accesorios á la vía férrea, á más tardar 
el lA.de Mayo de 1884: que los materiales extraídos de la can
tera de San Telmo desde el 1A de Enero de 1882 hasta el 23 de 
Mayo debían ser pagados .al precio que fijaba el apartado 3A 
del acta de 28 de Marzo anterior: que el precio de tonelada de 
materiales extraídos de aquella cantera desde el 23 de Mayo . 
de 4882 hasta la terminación de las obras, tanto de aquélla 
como de las* nuevas canteras, al único precio de 5 pesetas 8.221 
diezmilésimas, establecido en el art. 7A del acta dicha: que el 
precio supletorio de 846 milésimas áe peseta por tonelada para 
pago del descenso vertical estaría comprendido en dicho pre - 
cío medio: que los derechos en exceso del 20 por 400 no darían 
derecho á reclamar pago alguno por desperdicios: que serían 
de cargo y riesgo de la Sociedad los trabajos de preparación 
de frentes mediante el pago del precio único medio: que si e 
creyese conveniente el establecimiento de precios especiales es
tablecidos en el acta de 28 de Marzo de 4883, la, Sociedad esta
ba dispuesta á aceptarlos: que se aprobara el seta de 40 de 
Mayo del mismo año y que quedara subsistente la facultad 
que tenía la Sociedad según el contrato de construcción de 
adoptar los medios auxiliares de construcción que estimase 
oportunos; y que ios precios consignados en esta instancia se
rían por ejecución m aterial sujetos al aumento de 47 por 400: 

Que el Negociado correspondiente entendió que habiendo 
resultado inútiles los esfuerzos de la Administración para lle 
gar á un acuerdo con la Sociedad constructora como se propo
nía en la R /al Orden de 9 de Octubre anterior, era indispen
sable ya adoptar una resolución definitiva, pues no eran posibles 
mayores dilaciones que redundaban en grandes perjuicios para 
la Administración pública y para los intereses particulares 
del comercio de Málaga: que ía solución propuesta por la Jun
ta  Consultiva de Caminos, Canales- y P uerto s ,1 en dictamen 
d© 22 de Agosto de aquel año, para el caso de que la Sociedad 
contratista no adm itiera modificación alguna en el acta de 
precios de 28 de Marzo, no podía considerarse aceptable, pues
to que se proponía que en ese caso la Administración , que ha
bía- renunciado por las condiciones económicas del contrato 
para la cual se hallaba autorizado por el art. 44 de las condi
ciones generales, recobraría la facultad renunciada y se encar
garía de continuar la parte de obras que el contratista no qui

siera ejecutar á los precios fijados por la Administración, cosa 
que ofrecía gravísimos inconvenientes, pues aun. admitiendo 
que la Administración pudiese recobro,? aquella facultad, y su
poniendo que el contratista no reclamase contra aquella res©- 
lución, seria necesario para em om ider los trabajes con la ac
tividad conveniente adquirir un costoso Histeria! del que ca
recía la Junta del puerto, dando con ello lugar á nuevas dila
ciones y gastos, con todos los inconvenientes que presentaban 
las obras de aquella importancia ejecutadas por la Adminis
tración: que si las obras no se emprendían con la actividad 
necesaria, el contratista no podría desarrollar los trabajos que 
quedaran á su cargo en la escala que tenía contratado, y no 
puniendo draga? ni construir bloques artificiales por no tener 
espacio disponible ni ejecutar las demás o ras por no avanzar 
con la rapidez necesaria la construcción de los diques, so oca
sionarían reclamaciones atendibles del contratista, y se ven
dría, por último, á la rescición del contrato: que desechada 
aquella solución como poco práctica, había que resolver la d? 
la construcción del puerto, decidiéndose por la rescisión de i 
contrato ó por la aprobación del acta de precios de 2S de Mayo: * 
que sí bien la rescisión era la solución natural cuando no- 
había medio do que la Administración, y el contratista se 
pusiesen de acuerdo sobre los nuevos precios y la que 
lógicamente se debía proponer, apurados los medios de 
transacción intentados en las Reales Ordenes do 24 de Ju
lio de 4880, 7 de Diciembre de 1382 y 9 de Octubre de 
4883, esa solución presentaba como inconvenientes: p ri
mero, que se imponía la Administración la obligación cíe 
adquirir todo el m aterial y herram ientas empleadas en Irm 
obres, así como todos les m ateria1 es acopiados según 1q dis
puesto en el art. 7A del pliego de condiciones de**22 de  Marzo 
de 4879, en el 74 de las facultativas de 16 do Diciembre de 1876 
y en el 65 d.el pliego de condiciones generales: segundo, que 
se obligaba á la Administración á pagar al contratista inm e
diatamente la piedra de cuarta y quinta cle/e extraída de 
la cantera de San Telmo, cuyo precio, no previsto en el pre
supuesto aprobado, no se había determinado todavía: tercer:., 
que el contratista presentaría demanda de perjuicios por ei 
tiempo que habían, estado sin empico el personal y nu-terial 
por causas independientes de su voluntad., y la apreciación de 
esa indemnización daría lugar á muchos incidentes y largas 
dilaciones: cuarto, que las obras se paralizarían m ientras se re- • 
solvieran esas reclamaciones y se abonasen al contratista toda/ 
las sumas que se le adeudaran, según lo prevenido en la sépti
ma de las condiciones que regían para la contrata, además de 
las generales aprobadas por Real decreto de 40 de ¿ ulio de 4864: 
quinto, que hecha la liquidación, sería necesario reformar el 
proyecto aumentando los precios, señalando nuevas canteras á- 
fin ds conseguir que se presentasen Imitadores á la subasta; y 
sexto, quacomo consecuencia do todo resultaría que se gasta
rían  grandes sumas y trascurrirían  muchos años sin que se 
llegase á conseguir la terminación de las obras: que la segun
da solución, ósea la aprobación del acta de precios, presentaba 
también como inconveniente elv que ai aprobarse, se anula
ba la Real Orden de 9 de Octubre anterior que las había des
aprobado, y que la Administración reconocía desdo luego la 
necesidad de aum entar el presupuesto de las obras contrata
das tanto por la admisión de las tres canteras como la aproba
ción de los nuevos precios no previstas en. el proyecto; pero que 
en cambio la aprobación del acta presentaba la ventaja de ter„. 
minar de una vez, todas las cuestionas, de que se emprendieran 
inmediatamente los trabajos y de adquirir Ja seguridad de que 
las obras se concluirían en el plazo fijado, por cuyas razones 
el Negociado no se creía con facultades bastantes para propo
ner la solución más acepta ole, indicando únicamente que sí se 
aprobaba el acta de precio- de 28 de Marzo, esta aprobación 
llevaría consigo la del acta de 40 do Moyo siguiente:

Que la Dirección general de Obras públicas se abstuvo tam 
bién, así como lo había hecho el Negociado de proponer seda
ción en el asunto, limitándose á expone? las ventajas é incon ve
nientes de cualquiera de ambas soluciones, y pedido informe 
á la Sección de Fomento del Consejo de Estado, ésta lo eva
cuó en 4 de Enero de 4884, proponiendo que en vista de las 
grandes dilaciones y.graves dificultades que presentaba la re s -  
cisión de la contrata, parecía más conveniente la prosecución 
inmediata de aquéllas por el mismo contratista, aprobando al 
efecto el acta tí.e precios de 28 de Marzo «anterior, con las mo
dificaciones ó aclaraciones propuestas por aquél en la exposi
ción do 29 de Noviembre, y con la condición de que consentida 
por el con tratista  la resolución que se dictase, y cumplida en 
todas sus partes, no tendría aquél acción alguna para produ
cir reclamación de daños y perjuicios por actos ú omisiones 
de la Administración anteriores á la fecha de la misma, y que 
asimismo debían tenerse presentes para la más pronta conti
nuación de las obras las advertencias por la Dirección gene
ral de Obras públicas en su último informe:

Que de acuerdo en un todo con el.anterior Informe, se dictó 
la Real Orden de 7 de Enero de 4884 aprobada en Consejo de 
Ministros en 43 siguiente, en ía cual, considerando que de no 
aprobarse el acta de precios de 28 de Marzo de 4883 habría que 
llegar á la rescisión del contrato, lo cual llevaba consigo la 
paralización indefinida de los trabajos con todos los graves in
convenientes que so desprendían de las condiciones excepcio
nales del contrato;' en que aprobada el acta podrían continuar 
inmediatamente las obras y terminarse el puerto en el plazo es
tipulado: que la adopción del precio medio único para la piedra 
extraída, de cualquiera de las canteras señaladas en el acta no 
podía calificarse do novación do contrato, puesto que era, el re 
sultado de la combinación de los precios inalterables de aquél 
y de los nuevos no previstos en el proyecto, mediante las opor
tunas operaciones aritméticas: que .si se aprobaba el acta de ' 
28 de Marzo era consecuencia aprobar la de 40 de Mayo en la
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que se establecían las basc-s para llevar á cabo el anticipo rein
tegrable autorizado por la Real Orden de 7 áe Diciembre de 
1888, y que la Real Orden de 9 de Octubre no era obstáculo ni 
por su naturaleza, ni por su contenido, para la aprobación del 
seta, porque sobre no ser declaratoria de derechos aun cuando 
en ella se desaprobara dicha acta y se dieran las bases para la 
aprobación de otra nueva, no era menos cierto queden esa misma 
Real Orden se bahía previsto el caso do que no existiera con
formidad entre el Ingeniero Director y el contratista, y se dis
puso por ella que en tal caso se acompañaran también las ob
jeciones que hiciese la Sociedad, de manera que lejos de consi
derarse definitiva aquella Real Orden, se había dado con un 
'Carácter puramente provisional hasta conocer los reparos del 
contratista: se aprobó el acta de 28 de Marzo con las modifi
caciones siguientes: primera, se fijaba el 4.° de Marzo de 1884 
para empezar á contar el plazo de seis años concedido para la* 
terminación de las obras, las cuales por consecuencia debían que
dar concluidas el 4.° de Marzo de 1890: segunda, se autorizaba á 
la Sociedad contratista para explotar simultáneamente las tres 
canteras de San Telmo, Almellones y Las Tapias, debiendo 
trasportar los productos de las nuevas por caminos de hierro 
a San Tolmo; la Jun ta  entregaría al contratista la llamada 
d.e Almellones y los terrenos necesarios para el camino de 
hierro, pertenecientes al Estado ó al donynio público antes 
de 4.° de Marzo de 1884; se autorizaba á la Junta para adqui
r ir  inmediatamente la cantera de Las Tapias y los demás terre
nos que había de ocupar el ferrocarril, á fin de que pudieran 
entregarse á la Sociedad antes de 4.® de Octubre de 1884, sin 
que ese plazo se considerara en todo ni en parte como prórro
ga para la ejecución de las obras: tercera, la piedra extraída 
de San Telmo desde el 1.° de Enero al 23 de Mayo de 4888, d u 
ran te cuyo período el límite dol peso de la escollera era de 
400 kilogramos, se abonaría al precio de 4 pesetas 2,131 diez- 
milésimas por tonelada, además de lo correspondiente en con
cepto de desperdicios como precio supletorio por el descenso 
de los materiales desde el ataque C y por los desembroces, 
conforme á lo prevenido en disposiciones anteriores: cuarta, la 
piedra de la misma cantera desde 23 de Mayo de 4882 en que 
se había empezado á emplear en la construcción de los diques 
material de peso superior á dos kilogramos se abonaría al 
precio medio único de 5 pesetas 8.884 diezmilésimas por tone
lada, siendo ese precio invariable hasta la terminación de las 
obras y aplicable para- toda la piedra extraída de cualquiera 
de las tres canteras; y cualquiera que fuese su empleo en las 
obras del puerto: en ese precio se hallaba comprendido el su 
plementario de 8.486 diezmilésimas de peseta por tonelada en 
concepto de trasporte vertical de los materiales desde el a ta 
que G aprobado por Real Orden de 3 de Octubre de 4882, así 
como el pago de los desembroces autorizado por la Real Orden 
de 24 de Junio de 4870 y el suplemento que pudiera tener 
lugar por los desperdicios que excedieran del 20 por 400 de 
la-explotación total; si en el curso de la explotación cambia
se radical y esencialmente la composición geológica de al
guna de las canteras hasta el punto de que no produjesen todas 
jun tas piedra cuya cantidad y proporciones fuera la que el pro
yecto requería, procedería la Administración con arreglo 
al espíritu y letra de la condición G del pliego adicional y de 
la Real Orden de 24 de Junio de 4880: quinta, se aprobaba el 
acta de 40 de Mayo de 4883 relativa á las bases para llevar á 
cabo el anticipo reintegrable con destino á la construcción del 
camino de hierro y á la preparación de frentes de cantera á 
medida que se fueren ejecutando las obras, de cuyas cantida
des se reembolsaría la Junta de la m anera determinada en la 
misma acta, puesto que el importe del establecimiento del fe
rrocarril y preparación de canteras se hallaba comprendido en 
el precio fijado anteriorm ente para la tonelada de piedra: sex
ta, la Sociedad contratista podría continuar la explotación del 
ataque C de la cantera de San Telmo ó elegir los medios de 
ejecución que considerase convenientes en la explotación de 
las tres canteras, estableciendo los ataques á cualquiera al
tu ra  y en el punto que la pareciese, sin que esa elección ni las 
condiciones en que por virtud de ella se ejecutase pudieran 
se-r motivo para que el contratista presentara reclamación a l
guna; pero si la Junta creyere conveniente señalar puntos de
term inados de ataque, tendría derecho el contratista para re 
d am ar (1 aumento de precio, que debería fijarse de común 
acuerdo: séptima, el Ingeniero Director redactaría sin pér
dida de tiempo ei presupuesto reformado de las obras del 
puerto, con arreglo á los precios arriba indicados; debien
do someter dicho presupuesto á la aprobación superior, sin 
perjuicio del abono mensual á buena euentct de la obra ejecu
tada y que se ejecutase en la forma indicada en la cláusula 42 
del acta de 28 de Marzo: octava, consentida que fuese por el 
contratista aquella Real Orden y cumplida por la A dm inistra
ción'en todos sus extremos, la Sociedad contratista no tendría j 
acción alguna para producir reclamaciones de daños y perjui- ! 
d o s  por actos ú omisiones de aquéllas anteriores á la fecha de 
dicha Real Orden:

Que el Gobernador de la provincia de Málaga, en telegrama 
de 43 de Enero, participó que se estaba verificando en aquellos 
momentos una manifestación relativa á las obras del puerto, 
y que la comisión organizadora le había entregado una expo^ 
sición pidiendo que se reorganizase la Jun ta y se concediera el 
anticipo á los contratistas; y en 23 del mismo se previno tele
gráficamente por la Dirección de Obras públicas al Gobexmador 
de Málaga que suspendiera desde luego y evitase todo acto 
referente al cumplimiento de la Real Orden del 7, especial
mente en lo referente á entrega de cantidades:

Que por otra Real Orden de 24 del mismo año se dispuso 
que una comisión compuesta de los Inspectores generales Don 
'©sé Morer y D. Angel Mayo estudiasen sobre el terreno el es- 
ad© do las ebras del puerto de Málaga con vista de todos los

antecedentes, así como cuanto pudiera interesar para la pronta 
terminación de los trabajos, proponiendo sin lim itación alguna 
cuanto creyeran conveniente para conseguir aquel objeto:

Que por o tra Real Orden de la misma fecha se suspendie
ron los efectos de la del 7, sin prej uzgar nada sobre el fondo 
de la cuestión hasta que íuera conocido ei informe de la Co
misión de Inspectores:

Que D. José Morer y D. Angel Mayo, con fecha 8 d© Marzo 
siguiente, presentaron el informe que habían redactado en re 
lación á la visita girada á las obras del puerto de Málaga, en 
el cual, después de hacer la historia ele los hechos desde la ad 
judicación de la contrata hasta la últim a Real Orden, manifes
taban que la cuestión se planteaba entre los dos términos de 
un dilema, que eran: ó sostener la Real Orden de 7 de Enero 
con la que el contratista estaba conforme y por la que se 
aprobaban los nuevos precios únicos que aquél aceptaba, ó res
cindir el contrato: discutiendo ambas soluciones manifestaba 
que el proyecto primitivo contenía dos graves errores que 
debían forzosamente dar Jugar al presente conflicto, á saber: 
el supuesto de que toda la piedra podría sacarse del Cerro de 
San Telmo y que produciría éste un 8 por 400 de m a te ria l' 
aprovechable; que ei no resultar cierto ni uno ni otro ex tre
mo había dado por resultado todas las reclamaciones del con
tra tis ta  y las graves resoluciones dictadas; que sólo en parte 
estaban previstas en las condiciones, pues no se designaba 
cuál había de ser la nueva cantera, ni se señalaban precios 
para ese caso ; que en su consecuencia era forzoso venir 
como í?e había venido á la actual situación agravada con las 
Reales órdenes de 24 de Junio de 4880, 44 de Diciembre de 4883,
3 de Octubre de 4882, sobre puntos que en su concepto estaban 
previstos, lo ocal había llevado á la redacción de las actas 
de 28 de Marzo y 40 de Mayo de 4883, y por efecto de ellas se • 
había constituido en realidad un nuevo contrato: de aquella 
resolución aparecía, en su juicio, según dem ostraban num éri
camente que las obras tendrían un exceso de coste de mas de 
8 millones de pesetas, lo cual era consecuencia de la necesidad 
de acudir á nuevas canteras y ele los exagerados precios del 
acta de 28 de Marzo, cuyo exceso era sobre el tipo p ri- i 
mitivo; pero que teniendo en cuenta las alteraciones que for
zosamente habían de introducirse, quedaba dicho aum ente 
reducido á unos 3 y medio millones; manifestaban á continua
ción los inconvenientes del anticipo que se concedía al 
contratista y lo enorme del coste.del ferrocarril proyec
tado para la explotación de canteras, procurando dem ostrar 
con datos que en el anticipo recibiría de más un millón de pe
setas, llevándose el plazo para la term inación de las obras al 
4.° de Marzo de 4890: que de no cumplirse la resolución de 7 
de Enero era forzosa la rescisión, la cual sin ella se hubiera 

* hecho por falta de conformidad en los precios, siendo por tan
to preciso revocar previamente dicha Real Orden por los trá 
mites establecidos; enum eraban á continuación las consecuen
cias de la rescisión, una de las cuales era la imposibilidad de 
continuar las obras sólo con los recursos de la Jun ta y las 
diversas reclamaciones á que podría tener derecho el contra
tista proponiendo los medios para obviar 3a dificultad y cen
surando que no se hubieran atendido antes algunas peticio
nes de la Sociedad constructora, con lo que se hubiere 
evitado el conflicto, fijando-como resumen de su dictamen las 
siguientes condiciones: prim era, ordenar al Fiscal del Consejo 
de Estado que pidiera á la Sala de lo Contencioso la  revoca
ción de la Real Orden de 7 de Enero anterior: segunda, ordenar 
al Ingeniero Director de las obras que reformase el proyecto 
con arreglo al Apéndice núm. 2 que se unía á aquel informe, 
estudiando también una vía férrea para enlazar la cantera de 
AlmelLnes con el puerto de San Telmo, y la desviación de la 
carretera de Málaga á Almería en las inmediaciones de dicha 
cantera: tercera, prescindir del contrato de ejecución celebra
do con la Sociedad de Batignolles tan  pronto como se obtuvie
ra  la revocación de aquella Real Orden: cuarta, adjudicar en 
pública subasta las obras de desviación de la carretera-de Má
laga á Almería así que fuese aprobado su proyecto: quinta, 
anunciar una nueva subasta para la terminación del puerto 
tan prDnto como se decretase la rescisión y se decidiera cuál 
era el m aterial quo debía adquirirse del contratista, suminis
trando el Estado los fondos necesarios con cargo al artículo 
-Material de puertos del presupuesto de Fomento, hasta que 
quedasen en libertad los recursos propios de dicha J u n ta : '

Que rem itida dicha información á la Junta Consultiva de 
Caminos, el apo erado de la Sociedad constructora en instan
cia de 26 de Marzo solicitó que se levantase la suspensión de la 
Real Orden de 7 de Enero, ó en otro caso se le reservasen to
dos sus derechos á reclam ar contra Jas consecuencias de una 
información en 3a cual no había sido oído:

Que la Junta Consultiva en pleno emitió su dictamen en 29 
de Marzo de 4884, reproduciendo "íntegra la propuesta hecha 
por los Ingenieros D. Angel Mayo y D. José Morer:

Que de acuerdo con el anterior dictamen, el del Negociado 
correspondiente y el parecer del Consejo de Ministros, se dictó 
la Real Orden de 3 de Mayo siguiente, en la cual, considerando 
que según lo manifestado por los Inspectores encargados de 
visitar las obras del puerto de Málaga, la Real Orden de 7 de 
Enero originaría si hubiera de ser cumplida perjuicios consi
derables para los intereses del Estado, se ordenaba se rem itie
ran  al Fiscal del Consejo todos los antecedentes del apunto, á 
fin de que con vista de ellos presentara en la forma estableci
da por las leyes la correspondiente demanda, pidiendo la dero
gación de la Real Orden antes referida:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que resulta:
Que Mi Fiscal, en cumplimiento do la Real Orden antes re

ferida y en nombre de la Administración general, dedujo de
manda en vía contenciosa ante el ©onsejo en 27 de Mayo 
de 4884 con la  súplica de qu$ m  consultase un proyecto de

Sentencia dejando sin efecto la Real Orden de 7 de Enero de 
aquel año y  pudiera adoptar el Gobierno las resoluciones que 
estim are más convenientes á los intereses generales del E sta
do, con arreglo á los derechos que concedió á la  A dm in is tra
ción el pliego de condiciones generales y los especiales de la 
contrata de construcción de las ©bras del puerto de Málaga: 

Que emplazado el representante en Málaga de la construc
ción de los Batignolles ^e personó, en nombre de és ta , el L i
cenciado D. Gabriel Rodríguez, y una vez que se le hubo tenido 
por parte, contestó la demanda pidiendo se consultase la ab
solución de ella y la confirmación de la Real Orden impugnada 
y que se declarase que la Sociedad contratista tenía derecho á 
la indemnización correspondiente por los perjuicios ocasiona
dos desde 24 de Enero con la indebida suspensión del contrato: 

Que el Licenciado Rodríguez en un otrosí de su escrito de 
contestación pidió que se reclamase el expediente local segui
do en Málaga para las obras del puerto, y acordado así y remi
tido por la Junta, se unió al pleito, comprendiéndose en él to
das las comunicaciones que entre dicha Junta, el Gobernador 
de la provincia , la Sociedad contra tista y el Gobierno habían 
mediado con ocasión de las diversas incidencias del contrato: 

Que puestos de manifiesto á las partes l.os documentos re
cibidos, ei Licenciado Rodríguez en escrito de Diciembre ú lti
mo solicitó se suspendiese el curso del litigio hasta tanto que 
fuera adm itida y pudiera acumularse á él la demanda que con 
aquella fecha entablaba á nombre de la Sociedad con tra tista  
contra la Real Orden de 7 de Noviembre anterior en que se 
había mandado sacar á subasta la construcción del ferrocarril 
de las canteras, como si no existiera vivo el contrato celebra
do por la Sociedad por él representada y  en cuyo contrato se 
comprendía dicha obra; y por medio de un otrosí solicitó que, 
sin perjuicio de lo que se resolviese á lo principal, se reclam a
ra  del Ministerio de Fomento y se uniera al pleito el proyecto 
y presupuesto de dicho ferrocarril, redactado por el Ingeniero 
D. Francisco Prieto, para que se tuviera presente al dictarse 
la resolución final, y de acuerdo con el parecer de Mi Fiscal, la • 
Sección desestimó ambas pretensiones en providencia de 2 de 
Enero siguiente:

Visto el art. 4.° del Real Decreto de 24 de Mayo de 4863, 
expedido por el Ministerio de Hacienda, en el-cual se dispone 
que en los negocios en que versen recíprocas obligaciones de la 
Hacienda y de los particulares causarán estado las resolucio
nes m inisteriales, y serán revocables en vía contenciosa, á la 
que podrán acudir contra ellas, tan to  la Administración como 
los particulares, si creyesen perjudicados sus derechos:

Visto el art. 3.° del mismo Real Decreto, que al fijar los pla
zos en que puede intentarse recurso contencioso, establece en 
la últim a parte que sólo correrá el plazo para el Estado desde 
el día en que la Administración activa entienda que una pro
videncia anterior causó algún perjuicio, y ordene que se pro
voque su revocación por la vía contenciosa:

Visto el art. 44 del Real Decreto de 20 de Junio de 4858, ex 
pedido por el Ministerio de la Gobernación, de acuerdo con el 
parecer* del Consejo de Ministros, en que se ordena sean obli
gatorias para todos los Ministerios y aplicables á las reso
luciones de los mismos las disposiciones dictadas respecto 
del de Hacienda en el de 24 de Mayo antes citad©:

Vistas las Reales Ordenes de 9 de Octubre de 4883 y 7 de 
Enero de 4884, que quedan reseñadas minuciosamente • en los 
antecedentes:

Considerando que dispuesto por la Real Orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 3 de Mayo de 4884 que el F is 
cal del Consejo reclamara en vía contenciosa la revocación de 
la  Real Orden de 7 de-Enero anterior, es indudable que el re 
solver si esa revocación es procedente y ju sta , porque la Orden 
impugnada contraríe o tra que haya causado estado ó porque 
lesiónelos derechos é intereses de la Administración, es lo 
que útilm ente se discute en el pleito y lo que constituye la 
cuestión que ha de ser por la sentencia resuelta, toda vez que 
en ningún caso ha de traspasar ésta los lím ites de la demanda: 

Considerando que por la Real Orden de 7 de Enero de 4884 
se aprobó el acta de precios de 28 de Marzo de 4883 que había 
sido desaprobada eomo perjudicial á los intereses del Estado 
por la Real Orden de 9 de Octubre del mismo año:

Considerando que la expresada Real Orden al desaprobar 
term inante y explícitamente el acta "dispuso que se redac
tase de nuevo, fijando reglas al efecto y consignando entre 
éstas la de que sólo se incluyesen las canteras^de San Telmo 
y Almellones por no tener derecho el con tra tista  á que se le 
facilitase por entonces la de Las Tapias, medida que se justifi
caba, sin duda, entre otras razones por la necesidad de ev itar 
el quebranto que sufrirían los intereses públicos teniendo que 
expropiar los terrenos en que la cantera se hallaba enclavada 
y los necesarios para el camino indispensable para la  explo
tación:

Considerando que acordada por la citada Real Orden de 9 
de Octubre sin reserva alguna 3a desaprobación del acta de 
precios de 28 de Marzo, y adoptadas o tras disposiciones que 
habían cié cumplirse necesariamente para la redacción de las 
nuevas actas, se creó una situación legal definida y clara y se 
reconoció virtualm ente que la resolución en contrario sentido, 
sobre no ajustarse al contrato ni aun á las prescripciones de la  
Real Orden de 7 de Diciembre de 4882, hubiera sido inconve
niente para los intereses públicos:

Considerando que si se exam ina técnica y científicam ente 
la importancia de los nuevos precios en los resultados del con
trato , es de necesidad atender los inform es de los Inspectores 
D. Angel Majo y D. José Morer, de la Jun ta consultiva de Ca
minos, por ser este un punto en que no puede dejar de recono
cerse la  competencie especial de los que los em iten:

Considerando que en los inform es se manifiesta que el ma
yor coste de las obras podrá elevarse & 8 m illones de pesetas,
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y que aun cuando se hicieran en el proyecto ciertas alteracio
nes, dados los exagerados precios del aeta, no bajaría el aumen
to de 3 y medio millones, lo cual basta en todo caso para j us- 
tifiear su desaprobación, porque un aumento tan crecido de los 
gastos lesionaría los derechos del Estado y perjudicaría nota
blemente sus intereses:

Considerando que si la desaprobación del acta se deja sin 
efecto, no hay para que tratar de las denlas disposiciones de la 
Beal Orden de 7 de Enero de 1884; porque constituyendo aqué
lla la resolución fundamental y siendo las demás realmente 
complementarias, no pueden ni deben lógica y justamente sub
sistir una vez que el acta se desapruebe:

Considerando que las alegaciones de la Sociedad contra
tista referentes á que si se suman las indemnizaciones á que 
cree tener derecho han de representar éstas una cantidad ma
yor que el exceso de los precios, aymque estuvieran probadas, 
no son de tener en cuenta, porque en el presente litigio no se 
trata de la rescisión del contrato ni puede tampoco afirmarse 
que fuese ésta una consecuencia ineludible de la desaprobación 
del acta de precios:

Considerando, por último, que la pretensión de la Sociedad 
contratista, encaminada á que á más de absolverla de la de
manda se la declarase con derecho á la indemnización corres
pondiente por los perjuicios que dice haberla ocasionado la in
debida suspensión del contrato de 24 de Enero, no es de apre
ciar en este pleito, porque no está debidamente preparada y 
resuelta en la esfera gubernativa;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
D. Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Temás Retcr- 
tillo, D. Fernando Vida, D. Pedro de Madrazo, el Marqués de 
los Ulagares, D. Angel María Dacarrete, el Marqués de la Fuen
santa, I). Enrique Cisneros, el Conde de Torreánaz, el Conde de 
Meredia Spínola, D. Antonio de Mena y Zorrilla, D. Antonio 
Güero!a y D. Juan Magaz,

Vengo en dejar sin efecto la Real Orden de 7 de Enero de 
1884, contra la cual se dirige la demanda propuesta por Mi 
Fiscal, sin que haya lugar á resolver sobre la pretensión de
ducida por el demandado respecto á la indemnización de per
juicios de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.==ALFONSO.==El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publieación.=~Leído y publicado el anterior Beal Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final- en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y  se inserte en la Ga c e t a : de que certifico. 

Madrid 30 de Abril de 1885.»== Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría,
Se halla vacante, por promoe;ón de D. Pablo Burgos, la 

plaza.de Teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Llerena. Corresponde su provisión al turno 4.° de los esta
blecidos en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.° del 
Real decreto de 3 de Abril de 1884, se publica el presente anun
cio á fin de que los aspirantes la pretendan expresamente en 
solicitud que deberá presentarse en este Ministerio dentro del 
término de SO días.

Madrid £0 de Mayo de A885.«E1 Subsecretario, Nicanor de 
Al varado.

Se halla vacante, por traslación de D. Fernando Olarría, 
la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Manzanares. Corresponde su provisión al turno 1.° de los esta
blecidos en.el art. 42 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.® del Real 
decreto de 3 de Abril de 1884, se publica el presente anuncio á 
fin de que ios aspirantes la pretendan expresamente en soli
citud que deberá presentarse en este Ministerio dentro del 
término de SO días.

Madrid SO de Mayo de 4885.«EI Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general de la  Deuda pública.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 12 del ac

tual, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de 
Vigilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.® de la 
ley de 21 de Julio de 1876, esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 28 del corriente, á la una de la tarde, se verifique en 
la misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en 
inscripciones nominativas á favor de corporaciones civiles.

La suma disponible'ai efecto es la de 347 376 pesetas con 24 
céntimos, que se compone de pesetas 346.337*93 á que ascien
de la recaudación obtenida en el mes de Febrero último por 
ventas de bienes de las mismas corporaciones y las cantidades 
(Je igual procedencia que no pudieron tenerse en cuenta eníne- 
ses^anteriores, y 1.038*31 sobrantes de la subasta verificada en 
24 de Abril próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el i  por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Beal orden de 21 de Junio de 1888.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad

junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3. Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
npr unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe £&- 
ranearla. '

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
d is te  resguardo de depósito.

6Í* La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección 
Central de esta Dirección general en los días 26 y 27, de once 
de la mañana á cinco de la tarde, y el 28, de once á doce de la 
mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en 
el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los phegps.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orfien de 13 ele Abril de 188!, y después de admitidos en un 
breve plazo ios pliegos de proposiciones que no se hubieran 
presentado en la Sección, se dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la n rsnu . Se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes el numero del resguardo 
del depósito, el nombre del proponente, la cantidad.y el cam
bio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del 
pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que 
contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las adju
dicaciones en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de 
Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. 
De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo cambio.
b 10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la frac

ción que resulte menor de 600 pesetas nominales, á no ser que 
se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan siáo admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en * que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho pnulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
©fioinas con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose' al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 
gener al de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Hno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto do verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
fes llamamientos para el pago.

43. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y ¡ele las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección los res
guardos del depósito que hubieran constituido para tomar par
te en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 20 d© Mayo de 4885.=El Director general, Fran
cisco Luis de Retes.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección ge

neral de la Deuda pública la cantidad de pesetas nominales
en   cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio
de pesetas y  céntimos por 400, dentro de los ocho
días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 
resultado de la expresada subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la
Deuda e n .. . . .  del mes   y al efecto incluye el documento
justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición

NUMERO IMPORTE

DK TÍTULOS SERTE NUMERACIÓN DE SERI®

*________________________________________________________________________________________________ Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l .

Madrid de de 488
(El interesado.)

Banco de España.
El Consejo de gobierno ha acordado que se admitan desde 

negó en negociación en el Banco y en las Sucursales los cu
lones de la Deuda exterior al 4 por 400 del vencimiento de 4.° 
le Julio venidero, con la bonificación de 4 por 4G0, y que se 
1 escuenten desde el día 2 de Junio próximo los cupones del 
nismo vencimiento de la Deuda perpetua interior, al tipo de % 
3or 400, y los de la Deuda arnortizable y títulos amortizados 
i razón de 4 por 400 anual.

Madrid 20 de Mayo de 48S5.=El Vicesecretario, Vicente 
Santamaría-de Paredes.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A dm inistración del Correo Central.

DÍA 49
Cartas detenidas per falta de franqueo ó dirección 

en este día.
Núm. 236 Anastasio Sanche ¿.—Carrascosa.

267 Ana-tasio Elvira.—Guadalajara.
238 Antonio Turón.—Orihuda.

Núm. 269 Agustín Jiménez.—Eelbis.
270 Antonio Quesada.—Santander.
274 Braulio Molina.—Ciempozuelos.
272 Capitán de la Guardia civil.—Santa María.
273 Francisco C&rrio.—Cindadela.
274 Faustino Rey.—Consuegra.
275 H. Palasu.—Barcelona.
276 Joaquín Monteleó».—Hortaleza.
277 ¿ luui Alonso Pastor.—Ri va tejada.
278 Jesús Planos Sánchez.—Lorca.
279 Luis Domínguez. Mijares.
280 Luis Riquelme=.—Chamartíh.
281 Manuel Gregorio.—Pinto.
232 Matea Olalla.—Vallecas.

Manuel Caballero.—Albacete.
284 Nicolás Gutiérrez.—Brañuelas.
285 Roque Salvador.—Santa C ru z .
286 Regina Salomón.—Pifia.
287 Santos Martín Ampudía.—Torrecilla.

Madrid 20 de Mayo de 4885.^=E1 Administrador, B. Romo- • 
ro Leal.

Gabinete central de T elégrafos.

DÍA 20
Rel ación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y desúciüo del destinatario.

Cartagena... . . . .
Alcalá Henares.. 
Baeza...................

Marmolejo..........
Cartagena...........
Idem .............
Arnsterdam........
Avila...................

Central.

Juan Miguel Mínguez.—Alta San Alvaro, 40.
jorge Burt.—Mayor, 63.
Mariano Hernando.—San Ignacio, 4 dupli

cado.
Antonio Soliva.—Peligros, 4.
Pedreño Hernández.—Sin señas.
Davidrons Aberdeen.—Idem.
Delarica.—Idem.
Benito Pérez Largo.—Preciados, 74, segun

do duplicado izquierda.
Antonio Lueena.— Huertas, 47, principal 

interior.
Manuel González.—Tetuán, establecimiento 

vino.
Bof&rull.—Carrera San Jerónimo, 32 (au

sente).

Oeste.

Marqués de Aranda.—-Sacramento, 5 .

Noroeste.

Enrique María Vázquez.— Quintana, 3 du
plicado.

Sur.

Tetuán de Chamartín.—San José, 4.

Oviedo...............

Santander...........

Barcelona............

Onteniente..........

Baeza..................

Málaga.................

Madrid SO de Mayo de 188o.=Por el Jefa del Centro, Fa- 
cundo Fernández.

Secretaría de la  Capitanía general de M arina  
d el  Departam ento d e Cartagena.

Dispuesto por la Superióridad la contratación del servicio 
de carros para la conducción de pólvora y artificios á los al
macenes de esta eapital durante el período do dos años, se 
anuncia pública licitación par*, el día 26 de Junio próximo, á 
la una y media de la tarde, ante la Junta de subastas de este 
Departamento y la que al efecto se encontrará reunida en la 
Comandancia de Marina de Alicante, en la cual y en esta Se
crete» ría estara de manifiesto el pliego de condiciones hasta el 
día del remate.

En el expresado pliego se expresa detalladamente los pun
tos donde puede darse el caso que hayan de verificarse los 
trasportes y los precios tipos de cada viaje, expresándose, ade
más de otras condiciones, el que para poder tomar parte en la 
subasta habrá de imponerse en la Tesorería de Hacienda á 
que pertenezca el punto en que se presente el licitador al re
mate la cantidad de 25 pesetas, que podrán entregarse en me
tálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo que 
establece el Real decreto de 29 de Agosto de 4876, cuyo depósi
to podrá también efectuarse en metálico en la. Depositaría de 
Hacienda de esta ciudad, si en esta capital se licitara.

Las proposiciones se presentarán en pliego eerrado al Pre
sidente de la Junta, redactadas en papel de una peseta, clase 44.a, 
y  con^ sujeción al modelo que á continuación de este anuncio 
se señala, entregándose al mismo tiempo, pero por separado, 
el documento que acredite haber efectuado el depósito.

Cartagena 48 de Mayo de 4885.=E1 Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  que habita en la calle íal, núme

ro tal, piso tal derecha ó izquierda, en su nombre (ó á nombre 
deD. N. N., para lo que se halla debidamente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a
d e  M a d r id , núm    de tal fecha (o en el Boletín oficial déla
provincia de ., núm  , de tal fecha), para contratar el
servicio de acarreo para la conducción de pólvora y artificios 
en el Departamento de Cartagena, se compromete ó llevar á 
efecto el expresado servicio, quedando enterado del pliego 
de condiciones, y de los precios señalados como tipo para la 
subasta (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 400, 
todo en letra, con tinta negra).

(Fecha y firma del proponente.) 2336—S

Junta diocesana de construcción y  reparación  
de tem plos y  edificios eclesiásticos del A rzobispado  

de Granada.
En virtud de  ̂lo dispuesto por Real orden de 24 de Marzo 

último, se ha señalado el día 45 de Junio próximo, á la hora 
de las doce, para la adjudicación en pública subasta dé las  
obras de reparación extraordinaria del convento de Religiosas 
Dominicas de Santa Catalina de Sena de Zafra, de esta ciudad, 
bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 6.879 pe
setas 90 céntimos.

La subasta se célébrará en los términos prevenidos en la



518 21 Mayo 1885 Gaceta de Madrid.=Núm. 141

instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, en la sala Delegación de capellanías; hallán
dose de manifiesto en la Secretaría de ia misma, para conoci
miento del público, los planos, presupuestos, pliego de condicio
nes y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tom ar parte en esta 
subasta la cantidad de 294 pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Reai decreto de 13 de 
Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá acom
pañar el documento que acredite haber verificado el depósito 

-del modo que previene dicha instrucción.
Granada 18 de Mayo de 1885,^Bienvenido, Arzobispo de 

Granada.

Modelo de proposición.

D. N.'N., vecino d e ,» . , . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha   y de las condiciones que se exigen para la adju
dicación de las obras de reparación extraordinaria del convento 
de Religiosas Dominicas de Santa Catalina de Sena de Zafra, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las m is
mas, con estricta sujeción á lee expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e .. . . .

(Pecha j  firma del pmponente.)

N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 
mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; ad - 
vírtiend© que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos,
« scrita en letra, per la q*ue se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, ' 2337—S

ADMINISTRACION DE J USTICIA

Tribunal de Cuentas del  Rein o.
Secretaría general.—Negociado 3.º

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mí- 
n istro  Jefe de la Sección 7.4 de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á R. Víctor Pagos, Contador que fué 
de la Renta de Loterías,;de la isla de Cuba, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 60 días, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta , se 
presente en esta Secretaría general por sí ó por medio de 

tmeargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido 
,g%.i el examen de la cuenta del Tesoro de Loterías de dicha 

:M&f correspondiente al mes de Diciembre de 4872, presupues
to  de 4872 73; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
irará el perjuicio que haya lugar.

Madrid i  9 de Mayo de 4883.—Manuet Tomé*

J u g a d o s  m ilitares.

ALGECIRAS

D. Juan López Peinado, Teniente Coronel graduado, Co
mandante, Fiscal de) ba tallón reserva de Algeciras, núm. 36.

S n  liso de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden como Juez fiscal de la sum aria que instruyo contra 

-el, soldado de este batallón en situación de reserva Andrés Ji
ménez Domínguez, natu ra l y vecino ele Alcalá de ios ©azules, 
provincia de Cádiz, por el delito de falta do presentación en la 
revista anual de Octubre el el ario anterior, por el presente c i
to, llamo y emplazo por tercero y ú ltim a edicto al expresado 
soldado, señalándole las oficinas de este batallón, situadas en 
lá  calle Alta, núm. 56, ele esta ciudad de Algeciras, donde de
berá presentarse dentro del térm ino de 10 días, á contar de3de 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en 
caso de no presentarse erv el plazo señalado se seguirá la cau
sa en rebeldía.

Algeciras 3 de Mayo de d885.—Juan López Peinado.
' 4056—M

D.;Juan López Peinado* Teniente Coronel graduado, Co
mandante, Fiscal del batallón reserva de Algeciras, núm. 36.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden como Juez fiscal de la sum aria que instruyo contra 
el soldado dé este batallón en situación de reserva José Gó- . 
mez Vega, natu ra l ele Geiita, provincia do Cádiz, por el delito 
de- falta de presentación en la revista anual del año anterior, 
por el presente cito, llamo y emplazo por prim er edicto al 
expresado soldado, señalándole las oficinas de este batallón, si
tuadas en la calle Alta, núm. 56, de esta m udad de Algeeiras, 
donde deberá'presenferse dentro1 del término de 30 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en. ol plazo señalarlo se 
¡seguirá la causa én rebeldía.

Algeeiras 3 de Mayo de 4875.^Juán López Peinado.
:4057—M

 BETANZOS

D. Mariano Sauz Plaza, Capitán graduado, Teniente; F is
cal del batallón reserva de Betanzos, núm. 63 .

Hallándome instruyendo sum aria al cabo primero de la 
cuarta compañía de dicho batallón Juan Yáñez Vázquez, n a tu 
ra l de Puentedeuuae, en la provincia de ia Cormfra, á quien es
toy sumariando por eTdelito de haber faltado á la revista oto
ñal del año próximo pasado, según está prevenido; y

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
cabo primero, señalándole el cuartel, de Santo Domingo* en la

i j ciudad de Bet&nzos, donde deberá presentarse den tro  del tér- 
' ¡ mino de 20 días, á contar desde la publicación del presentí 

edicto, á dar sus descargos; y de 110 presentarse en el térm inc 
señalado se seguirá la causa y  sentenciará en rebeldía.

Betanzos 4 de Mayo de 1885.=M ariano Sauz. 4058—$

BILBAO

B. Leopoldo Gil Hamos, Alférez de la tercera compañía del 
prim er batallón del regimiento infantería de Zamora, núm. 8. 
F iscal nombrado por orden superior.

Hallándome instruyendo sum aria al soldado de la quinta 
compañía del segundo batallón del regim iento infantería 'de 
Zamora, n ú m . 8, Antonio Remuñosa y Remuñosa, por no ha
berse presentado á la revista anual;

Y usando de la jurisdicción que conceden las Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército en estos casos, por el presente tercer 
edicto llamo, cito y emplazo al referido soldado para que se 
presente en e l térm ino de 10 días/ á contar desde el presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no hacerlo así será castigado 
con la pena que corresponde á estos delitos.

Y para oue llegue á noticia de todos se publica en la  G a 
ceta  de Ma d r id .

Bilbao 8 ele Mayo de 1885,=*Leopoldo Gil. 4060—M

B. Pedro Ferrer Alsina-, Alférez do la quinfa compañía del 
segundo batallón del regimiento infantería de Z am ora, núm e
ro 8, y Fiscal nombrado en la presente sum aria contra el sol
dado de la misma compañía, batallón y regim iento Domingo 
Méndez.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente cito, llamo y emplazo al soldado Do
mingo Méndez, natural de Buján, provincia de la Cor uña, para 
que en térm ino de 20 días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, se persone en Ja guardia de prevención del 
cuartel de San Francisco de Bilbao á responder á los cargos 
que le resultan en la sum aria que se le sigue por haber falta
do á pasar la revista otoñal de 4884; en la inteligencia que si 
no se presenta en el plazo señalado se le seguirá le, causa y 
pararán  los cargos que haya lugar en justicia.

Bilbao 9 de Mayo de 1888.--«Ei Fiscal, Pedro Ferrer.
4059—M

CÁDIZ

B. José Ruiz Plaza, Capitán graduado, Teniente, F iscal del 
batallón reserva de Cádiz, núm. 84.

Hallándome instruyendo sum aria contra el soldado de la 
prim era compañía de este batallón Manuel F a ir Ruim ir, hijo 
de Ramón y de Manuela, natural de Escueclio, provincia de 
Pontevedra, por no haberse presentado á pasar la revista anual 
reglam entaria correspondiente al año próximo pasado;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del E jérc ito , por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al expresado individuo, 
señalándole el cuartel de Candelaria de ésta plaza, ó en su lu
gar se presente á la Autoridad m ilitar del punto donde resida, 
para que en el térm ino de 20 días, á contar desde la publica
ción del presente edicto, comparezca á responder á los ca r
gos que en la misma Je resultan; y de no verificarlo en el 
térm ino señalado se seguirá la cansa y se sentenciará en re 
beldía.

CJádiz 6 de Mayo de 1885.=José;'Ruiz. 4065—M

B . Luis Ordáz y Rodríguez, Capitán graduado, Teniente 
del batallón depósito de Cádiz/núm . 34, y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del E jército 
me conceden como Juez fiscal de la causa instru ida contra el 
recluta disponible de la prim era compañía de dicho batallón 
Francisco Lago Besco por el delito de no liabor verificado su 
presentación para pasar la revista anual del año próximo pa
sado, según previene el art. 230 del reglamento de 2 de Diciem
bre de 1878, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo 
al referido soldado para que en el.térm ino de 10 días compa
rezca en el cuartel de Candelaria de esta ciudad á responder 
á los cargos que en dieba causa le resultan; pues de no verifi
carlo se le seguirá en rebeldía y será juzgado por el Consejo 
de guerra com petente.

Y p a ra  que est8  ed ic to  te n g a  la  d eb id a  p u b lic id ad  se f i ja rá  i 
en  los s it io s  de c o s tu m b re , in se r tá n d o se  en  la  G a c e ta  de  
M a d rid .

Dado en Cádiz á 7 de Mayo de 1883.=Luis Ordáz.
'4064—M

D. Mateo Lara y Lara, Capitán graduado, Teniente d8l ba
tallón depósito de Cádiz, núm. 34.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sum aria in stru ir  
¿a contra el soldado de la cuarta  compañía de este batallón 
Eduardo García Raposo por el delito de no haberse presenta
do á pasar la revista anual reglam entaria, por el presente te r 
cer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para que 
en el térm ino de 10 días, á contar desde la fecha-, comparezca 
en esta Fiscalía, sita en el cuartel de Candelaria de esta ciu
dad, á responder á los cargos que en dicha sum aria le resul
ten; pues de no verificarlo se le seguirá la causa y será juzga
do en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre, se insertará  en la G aceta  de Ma

drid y  ae publicará en el Diapio de Avisos de esta capital.
Dado en Cádiz á 8 de Mayo de 4885,=Mateo Lara.

4066—M

D. Francisco Sánehez y Sánchez, Alférez del segundo b a ta 
llón de A rtillería de plaza, y  Juez fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Sevilla sin permiso 
el artillero segundo del citado batallón Antonio V argas Ca
rrillo, natural de dicha ciudad, donde se hallaba con licencia 
ilim itada como regresado del Ejército de U ltram ar, al cual 
me encuentro sum ariando por el expresado delito; y

Usando de las facultades que en tales casos me conceden 
las Ordenanzas generales del E jército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por terca? edicto al referido artillero  A n
tonio Vargas Carrillo, para que en el térm ino de 40 días, con
tados desde la inserción de esto dicho edicto en la G aceta  de 
Madrid , se presente en el cuartel de la Bomba de esta plaza á 
responder á los cargos que le resultan en la sum aria; aperci
bido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que h ay a  lugar.

Cádiz 8 ¿a Mayo de 4885.=E1 Fiscal, Francisco Sánchez.
4062—M'

D. Luis Ordáz y Rodríguez, Capitán graduado, Teniente 
del batallón depósito de Cádiz, núm. 34, y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal ele la causa instru ida contra el 
recluta disponible de la prim era compañía de dicho batallón 
Juan Pérez Jiménez por el delito de no haber verificado su 
presentación para pasar la revista anual del año próximo pa
sado, según previene el art. 230 del reglamento de 2 de Di
ciembre de 4878, por el presente tercer edicto cito, , llamo y 
emplazo a l referido soldado para que en el térm ino de 40 días 
comparezca en el cuartel de Candelaria de esta ciudad á res
ponder á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de 
no verificarlo se le seguirá en rebeldía y será juzgado por el 
Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre, insertándose en la G aceta  de 
Madrid .

Dado en Cádiz á 8 de Mayo de 4885.—Luis Ordáz.
4063—M

D. José Ruiz Plaza, Capitán graduado, Teniente, Fiscal del 
batallón reserva de Cádiz, núm. 34.

Hallándome instruyendo sum aria contra el soldado de la 
prim era compañía de este batallón Miguel Barceló Saiac, hijo de 
Antonio y de María, natu ra l de Cádiz, por no haberse presenta
do a pasar la revista anual reglam entaria correspondiente al 
al mes do Octubre del año próximo pasado;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á ios Oficiales del E jército, por t i presente 
segundo edicto eito, llamo y emplazo al expresado individuo, 
señalándole el cuartel de Candelaria ele esta plaza, ó en su lu
gar se presente á la A utoridad m ilita r del punto donde resi
da, para que en el térm ino de 20 días, á contar desde la publi
cación del presente edicto, comparezca á responder á Jos car
gos que en la misma le resultan; y de no verificarlo en el 
térm ino señalado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía. 

Cádiz 40 de Mayo de 4885.—José Ruiz. 4061—M

CORUÑA

D. Francisco Vales Brieva, Alférez, Fiscal del batallón ca
zadores de Réus, núm. 46.

Habiéndose ausentado de la  parroquia de Muras, A yunta
miento del mismo nombre, el soldado de la quinta compañía 
de dicho batallón Francisco Blanco Balsa, á quien estoy su
mariando por el delito de no haberse presentado á pasar la  
revista anual de Octubre últim o;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Jueces fiscales, por el presente cito, llamo 
y emplazo por prim er edicto al referido soldado, señalándole la  
guardia de prevención de este batallón en el cuartel de Santo 
Domingo, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 30 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargosjy en caso de'no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Cor uña 5 de Mayo de 4885.-—Francisco Vales. 4068—M

D. José Bernabeu y Lafont, Teniente, Fiscal del cuarto ba
ta llón  de A rtillería 'de plaza.

Hallándome instruyendo sum aria por el delito de prim era 
deserción al artillero segundo de este batallón Manuel Sán
chez Ruiz; y

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á ios Oficiales del. Ejército, por él presente . 
y tercer edicto cito, llamo y emplazo al expresado artillero,- 
para que en el térm ino de 40 días comparezca en esta F isca
lía, sita en el cuartel que ocupa la  fuerza del cuarto batallón 
de Artillería, en esta plaza, á dar sus descargos; en caso de no 
hacerle se declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cor uña 7 de Mayo de 4885.=José Bernabeu. 4067—M

FERROL

D. Matías Seoane Ares, Capitán, Ayudante del prim er ba
tallón del segundo regimiento activo de infantería de Marina, 
j  Fiscal interino del mismo,
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Habiéndose excedido de licencia semestral el soldado ¿el 
segundo batallón do.este regimiento José Cabado, hijo de Lui
sa, natural de Angeríz, Ayuntamiento de Friol, provincia cíe 
Lugo, á quien estoy sumariando como desertor, y apareciendo 
en ella que se ausentó de su pueblo sin la correspondiente li
cencia- para el de Fregeneda, provincia de Salamanca, donde 
á pesar de haber sido reclamado no ha verificado su presen
tación; y

Usando de las facultades que para estos casos conceden 
’ las Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, por el 

presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido solda
do José Cabado, señalándole el cuartel de Dolores de esta ciu
dad, donde deberá presentarse dentro del término de 10 días, á 
contar desde esta fecha, á dar sus descargos y defensa; y de no 
comparece? en el referido plazo se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

Y  para que llegue á conocimiento de todos se publica este 
edicto.

Ferrol 18 da Mayo de 1885.fe31 Capitán, Fiscal, 'Molías 
Seoane.

LUGO

D. Manuel Jal y López, Capitán, Teniente del batanen de
pósito de Lugo, núm. 65.

Habiéndose ausentado del pueblo de Santiago de Toldaos, 
Ayuntamiento de lucio, de esta provincia, donde se halla
ba con licencia ilimitada y en expectación de embarque para 
el Ejército de Puerto Rico, el soldado del reemplazo de 
1883 Manuel Pérez Torres, á quien estoy sumariando por fal
ta de presentación de embarque , dispuesto por Real orden de 
31 del mes de Enero último;
•: Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas para 

estqs casos á los Oficiales del Ejército, por este segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á dicho individuo , señalándole el cuar
tel de San Francisco de esta ciudad, donde deberá presentarse 
dentro del término de 20 días, á contar desde la publicación del 
primer edicto; y de no presentarse eá el término prefijado r e 
seguirá la la causa y  sentenciará en rebeldía; habiendo dis
puesto el Juez Üscal. que por el Secretario se publiquen ©n los 
sitios de costumbre, lo que verifico.

Lugo 8 áe Mayo de 4885.=Manuel Jul y López. 4071—M

Juzgados de primera instancia. 

BENABARRE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia de esta villa de Ben&barre y su partido, dictada en autos 
declarativos de mayor cuantía el día de ayer por ante mi el 
actuario, promovidos por el Procurador D. Antonio Durán, en 
nombre de D. Julián Zurita y  Llena, vecino de esta villa, con
tra Doña María Antonia Lazur Pinies, vecina de Tolva, y  Doña 
Josefa Eusebia y D. Ramón Lazurv y Pinies, de ignorado pa
radero, sobre división de bienes, se cita y emplaza á los expre
sados Josefa Eusebia y Ramón Lazur, vecinos que fueron de 
Tolva, y cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del 
término improrrogable de nueve días, 4 contar desde la publi
cación de la presente, comparezcan en los autos, personándose 
en forma, á fin ¿e que puedan contestar á la demanda; aperci
bidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Benabarr© lo  de Abril de 1885.*=V.° B.*=»Andrés Caver©.=
Ei actuario, Cayetano Fernández. X— 1797

BRIVIESCA

D. Justo González Saiz, actuario del Juzgado de prim&m 
instancia de Briviesca.

Doy fó que en los autos ejecutivos que luego se dirán ha 
recaído la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Briviesca, á 13 de Mayo de 1885, 
el Sr. D. Rafael González de Cosío, Juez de primera instancia 
de esta villa de Briviesca y su partido.

Habiendo visto estos autos ejecutivos instados por el Pro
curador D. Galo Peña, en nombre de D. Manuel Rico y Gil, 
vecino de Burgos, dirigido por el Licenciado D. Antonio Eche
varría, contra D. Carlos Huelín, casado, de esta vecindad;.

Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción, haciendo trance y remate de los bienes embargados hasta 
el oompleto pago de 8.201 pesetas 62 céntimos, intereses en la 
forma ya acordada y costas.

Así por esta sentencia, que se hará saber á las partes en la 
forma que determina el art. 769 de la ley por la rebeldía do! 
demandado, lo pronuncio, mando y firmo .—Rafael G. de 
Cosío.»

Lo relacionado ó inserto conviene exactamente con la-sen
tencia original, á que me remito; y para su inserción en la G a 
c e t a  ns M ad rid , según está mandado en previdencia do ayer, 

expido e l presente, que firmo en Briviesca á 49 de ■ Mayo 
' de !S85.feVA B.®«= Rafael González de Cosío.=Justo G. Saiz.

X — 1794

MADRID—AUDIENCIA

En-virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito-de la Audiencia de esta Corte, dictada en 11 deí 
corriente en autos civiles ordinarios á instancia -fie D. Emilio 
Huber y compañía, con D. Rafael Maté y  otros sobre pago de 
4.111 pesetas 45 céntimos, procedentes de facturas de géneros, 
con más los intereses legales y costas, y  mediante á se? igno
rados el domicilio y  paradero del D. Rafael -Maté, por k  pre
sente so le llama por segunda vez y se le emplaza para que 
dentro del término de cinco‘días comparezca en dicho Juzgado 
y  Escribanía del que refrenda á personarse ©n forma en los

referidos autos; bajo apercibimiento que de no verificarlo le }
parará el perjuicio que haya lugar. 1
. Msdrid 13 de Mayo de 1885.—V,9 B.0= P ia a zo .= E i actua

rio, Jo ó Escribano. . X— 1795

MADRID—CENTRO 

Fn virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corto, 
se cita, llama y emplaza por el presente á los que se crean 
con derecho al vínculo ó mayorazgo que Diego Arias Dávila y 
su mujer Elvira González constituyeron en escritura otorgada 
en asta Corle en 7 de Enero de 1472, para que en el término 
de £0 días comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del que 
referida á contestar la demanda interpuesta por D. Felipe 
Colmenares, Conde <l.e Polentinos, sobre que se le declare único 
sucesor y derecbohabiente del citado vínculo, sus agregacio
nes, bienes, derechos y acciones; bajo apercibimiento deque 
pasado dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid iñ  de Mayo de 1885.-=Y.° B.°=E1 Sr. Ju% fe  ego - 
.fe  YIcoaU - E l actuario, Áutolíu Valdés. X — 1791

MADRID—LA T IN A  

En virtud efe providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito do la Latina de esta capi?al, dictada á mi testimo
nio, se cita, llama y emplaza por el presente segundo edicto 4 
los poseedores ó detentadores de los bienes correspondientes 
al mayorazgo fundado por Doña Francisca Carrillo y sus agre
gaciones, para que en el término de 10 días comparezcan en 
dicho Juzgado-y Escribanía del autorizante á contestar la de
manda que fué'interpuesta contra los mismos por D. Felipe 
Colmenares,.Conde de Polentinos, en 16 de Agosto de 1866 
sobro devolución y entrega de los referidos bienes, con los fru
tos y rentas producidos y debidos producir, que hoy insta la 
representación de los concursos acumulados del D. Felipe y 
D. Segundo Colmenares; bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

"Madrid 22 de Abril de 1885. « V . °  B.*=E1 Juez de primera 
instancia, Gregorio VÍ0Íto.=Ei Escribano, Juan Joaquín Ji
ménez. X —1792

MADRID—UNIVERSIDAD 

Por el presente y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad'do esta 
Corte, se emplaza á D. Agustín Ruiz Soldado, D. Antonio Ca^ 
baniil.es y D. Lucas Oliva, cuyos domicilios se ignora, para que 
dentro del término de nueve días improrrogables comparezcan 
en dicho Juzgado por. la Escribanía del infrascrito á personar
se en la demanda que ha promovido el Procurador D. Pedro 
G arc ía  González, en representación de la Junta provincial de 
Beneficencia da Madrid, y que ha ampliado contra dichos seño
res y otros, como coadyuvante, el Procurador D. Luis Soto, á 
nombre'de D. Salvador López Orozco, Delegado de la Benefi
cencia particular del Reino, sobre reivindicación de fincas, si
tas en esta Corte.

Madrid 13 de Mayo.de 1885.=V.° B.*«=José González.— El 
así liarlo, Felipe López.

MURCIA— CATEDRAL 

D. Pedro Alvarez López, Juez de primera instancia del áis- 
| ir iio  de la Catedral ds esta capital.
| Hago saber que en los autos de quiebra deí comerciante 
| que fué de esta ciudad D. Tomás Albaladejo García he acor

dado se cite por el presente á todos los que Te creaba acreedo
res, y cuyo derecho no tienen justificado en autos id acredita
da su personalidad, así como á los que se ignora su paradero, 
para que en el término de 15 días, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G ace ta  
d e  M a d r id , comparezcan en dichos autos y justifiquen su de
recho y personalidad los unos, y los otros su domicilio, con el 
fin de poder ser citados para la junta de acreedores que ha de 
celebrarse para tratar de la aprobación de cuentas presentadas 
p o r  el administrador de los bienes de la quiebra, y cuantos 
asuntos referentes á la misma tengan por conveniente los 
acreedores; apercibidos que los que'no justifiquen su derecho 
ni expresen su domicilo en dicho término les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Murcia á 13 de Mayo de 1885.=*Pedro Alvarez Ló- 
pea.^-=Por su mandado, José Climent. X —1789

GERONA

D. Monscrrate Lizón do la Cárcel, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Gerona y su partido.

Hago saber por este segundo edicto que por parte de los 
hermanos D. Pedro y Doña Antonia Torrent y Marca, vecinos 

i de Bañólas, como sucesores en línea recta del primer patrono 
y ©tros, se pide la adjudicación de los bienes y rentas que for- 

Í man la dotación do dos beneficios ó capellanías fundadas por 
j D. Jerónimo líórt y Sarguella, Presbítero y Rector que fué del 

Colegio llamado vulgarmente de Sobreport&s, de esta ciudad, 
uno en la iglesia de Santa María deis Turers, déla  villa de 

| Bañólas, bajo invocación de la Beata Virgen María del Monte 
1 Carmelo/con escritura autorizada por el Notario D. José Pa- 
\ gós el día 6 do Abril áe 1752, y  otro en la propia iglesia bajo 
i invocación de Santa Eugenia, con escritura que autorizó ©1 
j Notario D. Antonio Ferrer y Noguera el día 16 de Agosto 
I de 17*?4, habiéndose remitido el expediente á este Juzgado á 
| fin áe que se declare el derecho de los interesados.
| En su consecuencia se cita á los que crean tenerlo á dichos 

bienes para que dentro del término de 30 días se presenten á 
reclamarlo en debida forma; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el f esquicio que haya lugar.

Gerona 25 de Abril de 1885.===Monserr&tc L izón .=Por dis- 
nosicíóa áe 8. S,, Domingo Pnigoriol. X — 1793

OVIEDO 

D. Miguel de P ra fe  Vinuesa, Jaez de insu’uedón de la ciu- 
tfed de Oviedo y su parñído.

Por el presente edicto se cita y Ikrna á R osa feB en ífe  qu© 
ei 5 de Diciembre último estuvo como prostituta eñ la ca&S do 
María Fernández, calle de la Puerta Nueva A lta de esta du 
dad, para que dentro de 15 días comparezca en la sais de ate
dien f e  de este Juzgado, á las once de la mañana, con el fin de 
prestar declaración en la causa que me hallo instruyendo con
tra Fernando Fernández Secades, alias de la Loba, por atonta
do 4 los agentes de la Autoridad.

Dado en Oviedo á 30 de Abril de 188ofeM¡guel de Prado.—
Por su mandado, Carlos Solís G&stañón. J—3487

P IN A  DE E B RO

El Sr. D. Florencio Bailarín, Juez de instrucción de la villa 
y partido de Pina, en providencia de esta fecha recaída en
causa que en dicho Juzgado m instruye contra Antonio Sari- 
nena Peco sobre estafes h*; acore; fe o se el -o por tío dio de lo, 
presante, que se insertará c .• la  f e ;  ;-:?a dk  Ma d r id  y BoUninex 
oficiales de Zaragoza y líues -a, á fe,:uel Ileilic, cuyo segundo 
apellido, domicilio y oca?as circunstancias se .ignoran, para 
quo comparezca en este Juzgado, sito en el ex-convento de San 
Francisco, dentro de los nueve días siguientes á la inserción 
de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id ; previniéndola que está 
obligado á comparecer bajo la multa de 5 á 50 pesetas, con 
objetó de prestar declaración eom© testigo en la mencionada 
causa y reeor.ocer la firma de un recibo suscrito por el mismo 
á favor del procesado Antonio Sariínna Peco en los Arcos de 
Monforte á 21 de Diciembre de 1884, .por la cantidad de % 600 
reales. -

En su virtud, á fin da que se inserte en la G a c e t a  ee M a 

d r id , expido lapresente cédula, qke firmo en Pinaá 7 de Mayo 
de 1885.=El Secretario, Juan Bardan y Pallares. J—3550

PLASENCIA

D. Antonio Codesi-do y Gayoso, Juez de instrucción de esté 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Julián Ruedas, 
vecino que fué de esta ciudad, y á Pedro Cardas, cuya vecin
dad y residencia se ignora, ambos ambulantes, para que en el 
término de 10 días comparezcan en este Juzgado á prestar una 
declaración en la sumaria pendiente en el mismo, con motivó 
de la desaparición del paste? Eugenio Esteban; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Plascfcia á 7 de Mayo de 1885.=Antonio Code- 
sido^=De su orden, Martín Torres. J—3549

SANTIAGO

D. Vicente Quiroga y López, Escribano de actuaciones de 
Juzgado de primera instancia del partido de Santiago.

Hago notorio que no habiendo comparecido Doña Pe
regrina y D. Germán Vázquez Bermúdez, vecinos que han 
sido de esta ciudad, ausentes en ignorado paradero, á contes
tar el traslado que so les confirió de la demanda contra ellos 
entablada en dicho Juzgado en 10 de Setiembre de 1884, como 
hijos y herederos testamentarlos de D. Esteban Vázquez, por 
í). José Pereiras Baseuas, do eeta vecindad, en concepto de ce
sionario de Doña R ita Calyifío, por la cantidad de 4.500 rs. de 
principal y  2.700 de intereses &T 6 por 100, vencidos hasta el 
día de la presentación ue tí.;cha. demanda, y los más que se ven
cieren, procedentes de un crédito hipotecario constituido por 
el D. Esteban en escritura .pública de 30 de Junio de 4867 ante 
el Notario D. Ildefonso Fernández Ulloá; siendo trascurrido 
con exceso el término de los 30 días por que fueron emplazados 
en ei primer edicto de 2é de Octubre último, á instancia del 
demandante se les íiubo por acusada la rebeldía en providencia 
de 4 del actual, acordándose que si no fueren hallados los de
mandadas en esta población se les haga un segundo llama
miento en la misma forma que e! anterior por el nuevo térm i
no de 15 días; y en su cumplimiento, mediante continúa la 
ausencia de los sobredichos, yo el infrascrito actuario de los 
autos expresados, cumpliendo lo mandado, les hago saber por 
medio de-este segundo edicto que dentro de los 45- días si
guientes al de la fijación del mismo, quetendrá lugar en esta 
ciudad, y de su publicación según lo ha sido el anterior en el 
diarie de caía localidad titulado Gaceta de Galicia, en el Bole
tín  oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan 
en forma, personándose en ios citados autos,, á fin de contestar 
dicha demanda; con prevención-de que en otro caso les parará 
el perjuicio á que haya lugar eii derecho.

Santiago 17 de Abril de 1885.=Vicente Qui-roga. X — 1790

SEVILLA-M A G D A L E N A

I En virtud de previdencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena efe dsta ciudad, se cita á María 
Ortega Avilés, de esta vecindad, y habita calle Goles, se igno
ra el número, para que el día 5 del próximo mes de Junio, á 
las once de su mañana, comparezca en la Audiencia de esta 
ciudad para asistir á fas sesiones del juicio oral en causa con
tra Manuel Valenzueia Ualat por robo; apercibida qu© de 
hacerlo le parará perjuicio.

Sevilla 12 de Mfcyo áe i88S.c«Ei actuario, Ildefonso Val
divia. ‘ , J— 3745

VERGARA

D. Manuel A lom o López» Jueh de primera instancia de H  
villa de Ver gara y  su partido.

Hago saber que por providencia dictada con fecha 12 d e f 
eorrienie en los autos ejecutivos laceados por D. Domingo
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Aguirrogom<ezeorta y B. Rafael Barrenechea, vecinos de Eibar* 
contra bienes do D. José Antonio Maiztegui , bey de ignorado 
paradero, sobre pego de la cantidad de 6.545 pesetas, importe 
de capital ¿ intereses de 40 anualidades y per les que venzan 
desdo el día 16 de Diciembre último basta la solución completa 
de la deuda y costas causadas y que se causen, se ha acordad© 
á instancia de aquéllos que el ausente ejecutado D. José Anto
nio Maiztegni sea requerido de pago y citado de remato por 
edictos para que ¿entro del término de nueve días, á contar 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , so persone en autos y m oponga 
á la ejecución si le conviniere; y se advierte haberse practica
do el embargo sin previo requerimiento de pago por la cir
cunstancia de ignorarse el paradero de aquél, en la casería de 
San Jtmngoa y pertenecidos , radicante en término municipal 
de Eibar y Elgoibar; previniéndole que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Y á íin de que llegando á noticia del ejecutado Maiztegui 
tenga efecto lo acordado, expido la presente.

Dada en Vergara á 48 de Mayo de 4885.«Manuel Alonso.»» 
Por su mandado, León G-ucrendlaín. X—4796

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 20 de Mayo de 1885.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire

urtDAv del barómetro ~7~ ~¡ DIRECCIÓN ESTADOHORAí* reducida TERMÓMETRO
á 0o y en y ciase dei TiCnt0> ael cielo,
milímetros. secQ Humede

cido

6 de la m... 705 08 9:4 6‘9 NO  Brisa.. Despejado.
9 de la m.. 70o'8S 48 4 *12*4 S. Calma. Idem.

4 2 del día... 705*28 21 *4 <2*2 SO  B.* fie Casi deán.*
3 de la i... 703l85 22*4 42*8 SO  Idem. . Despejado.
6 de la t . . 703*22 49*8 4 0*8 O   viento. ídem.
‘9delan... 704*12 4 5*7 9*2 :)....... lde&y. [ídem.

Temperatura máxima del aire á la sombra..............  24‘4
Idem mínima............ ............................. .......... 6 9

Dlferer.cia............., ............................. 4 7*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. ?8‘5
Idem id., dentro de una esfera de cristal ........  54*0

Diferencia...........................................  22 5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable    ..................... . 34 ‘8
Idem mínima, ,íd...................................................  3*0

Diferencia  ...............................  28*8
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros) ......................................................... 440
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..................  2*9
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.................................................... — 2‘S
Lluvia en las ú Rimas 24 horas (milímetros).................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
é  las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el día SO de Mayo de 4885.

Altura Tempera- Direc- Fuerza
haremétrica tura , , Estado EsRdn

LOCALIDADES, á 0o y al ni- en grados con del du
Tel del mar centesi- Tient0 viente. del cielo, delaiaaren milímetros males.

S. Sebastián 760*8 4 4*5 » Galma. Casi desp.0 Traaq.*
Bilbao 762*9 4 6*8 S  Liem.. Despejado. Idem.
Oviedo 761*4 14*0 S ídem.. Casi cub.®. ,,
■Coruña (7 h.) 763 3 12*8 SSO ... brisa . Cubierto.. Agitada
Santiago.... 762‘g 10*9 bO .... Calina. Llovizna. „

Pontevedra.. 764*7 44*0 SO  brha . C u b i e r t o »
Vigo  767 5 43*8 Nh.... Id.íte.. Casicub.0. Tranq.®

Dporto 766 5 4 3*4 O Brisa.. Despejado. idem>
Lisboa (8 iV). 766*7 42*8 NNE... Id. ite.. ídem... ... ídem>

Badajoz. *! .*.’ 762*4 4 7*0 O Calma . Idem  *

S. Fern. (7 h). 765*5 4 6*2 S  ídem .. Casi cub.°. p.oleaj.
Sevilla 763*1 20*0 SO ... » Nuboso.... B
Málaga.. . 765 3 20*5 SE  Viento. Despejado. Rizada.
Granada.... 765*2 20*3 O........ id. fio.. Idem ..... *

Alfeafte.9.*.'.* 763*7 24‘8 SO .... Viento. ídem   Tranq.a
Murcia. . .. 763*5 4 4 ‘0 ----Brisa . . Idem ..... B
Valencia.... 762*4 §0*6 NE —  Idem;.. Idem  »
Palma. ... 763*3 20*4 N  » Idem Tranq.6
Barcelona... 763*4 46*6 S Brisa .. Casi cub.°. ídem.

Teruel  » : 4 7*8 S Calma. Despejado. „
Zaragoza ... ® 4 7*8 SO .... idem .. Idem  B
Soria....... 758*9 4 4*6 0 Idem .. Idem  s
Burgos  761*3 43*0 0 Brisa.. ídem  »
León ...... 759*9 9*6 NNO... Idem .. Casi desp.0 *
Valladolid.. 763*9 4 5*0 SO id.fte.. Nuboso.. *
Salamanca.. 782*3 43*4 hT0  Brisa.. Despejado. *
Segovia  763*3 4 4*7 0...... Idem .. Idem  »

Madrid ..... 761 ‘4 4 8*4 SO .... Id. fie.. Casi desp.® *>
Escorial  763*6 45*2 ®.......  Idem.. Despejado. »
Ciudad Real. 764*4 48*0 O Idem .. Idem  »
Albacete  765*9 47*5 o...... Brisa .. Nubes  »

París  758*3 8 4 SSO .. . Idem . . C.°, lluvia. »
Gris-Ñez  754-1 9*8 OSO ... Id. fíe.. Casi dt*p.# »
St. Mathieu.. 752*4 4 0*9 O......  Idem .. Cubierto.. »
Isla d’Aix... 764 2 42*3 SO .. . Idem .. Idem  »
Biarritz  762*5 4 2*0 S Calma. Despejado. »
Clermont... 764*6 40*3 NO.... * sve. Casi cub.L »
Perpiñán . . 763*0 4 4*4 O Idem.. Despejado. »
Sicié....;f... 761*3 44*4 NO Brisa.. Cubierto.. »
Niza   760 5 4 2*6 E...... Calma . Despejado. »

Roma  762 3 4 2‘3 N..--- Idem .. Idem  »
Ñápeles..----
Palermo___
Malta  760*6 47*8 N BA fio Cubierto.. »

Bolsa de Madrid.
C otiza ción  oficia l del día 30 de M ayo de 1885, com parada  con  la  

del día a n te r io r ,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ~ .. . . - = =
Día 4 9. Día 20.

Deuda perpetua al 4 por 493 in te r io r   60*50 60*50-45-80
no publicado. »  60*35

á p lazo. 60*65 60*45-40 fin próx.
no publicado . 6 0 * 3 5  »

pequeños. 6U40 64 40-60*50-70-62 0[0 
64*95-90-80-60*40

Idem id. al 4 por 4 00 exterior  .............. 60*30 60*30-20
pequeños. 66*50 60*20

Idem amortizaba al 4 por 4 00..................... ’í7‘S0 77*85-80
pequeños. 78 0[0 77*85-78 0[0-77‘80

7 *85
Billetes hipotecarios de la isla de Caba . . .  87*85 87*75-83
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 4 00

anual y  4 por <00 d*e amortización  $4*59 »
Banco ílipotecario.— Obligaciones de 500

pesetas al 5 por 4 00 anual.......................... »  96*75
Idem id.— Cédulas al 6 por 4 00 anual.. . .  4 04 *70 »
Idem id.— Cédulas ai 5 por 409 anual... . 92*35 92*35
Acciones del Banco de Éspaña.................... 333*50 m *50

no publicado. b 331*25

Cambios oficiales sobre placas del Beino.

BAÑO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

Albacete  4¡2 »  Logroño  4i4
A lcoy  4 »  Lorca • 4 ¡2  »
Alicante  4(8 »  Lugo   4 t4 »
A lm er ía   4¡4 »  M á iaga ...... 4[8 »
A v i la     4 ¡2 »  Murcia  4[8 »
Badajoz  4 [4 »  Orease  4t4 »
Barcelona... 418 »  Oviedo.  4 [S »
B é ja r  ijg  »  Palencia  d 18 »
B ilbao  4t8 »  Palma Malí.* 4[4 »
Burgos  4 [4 »  Pamplona... 3̂ 8 »
Cáceres  3¡8 »  Pontevedra.. 4 {4 »
Cádiz  4jg »  Réus............... 4 ¿4 »
Cartagena... pard . »  Salamanca.. 4̂ 4 »
Castellón.... 4[2 »  S. Sebastián. 4[S »
Ciudad Real. 4^2 »  Santander... 4(8 »
Córdoba . . .  . 414 » Sta.CruzTfe. 4 ¡4  »
Coruña  3^8 »  Santiago  4 [4 »
Cuenca  4 4[4 » Segovia  4j2
Ferro l  3|8 p Sevilla   4¡8 »
Gerona  1t4 »  Soria  3 ¿4 »
G ijón  4 [4 »  Tarragona.. 4 {8 »
G ranada.... 4j4 »  Teruel  4¡4 v
Guadalajara.. 4 [2 »  Toledo  3j8 a
Haro   4 [4 »  Tudela.  I ¡2 »
Huelva  4[4 »  Valencia  4(8 »
Huesca  4j4 » V a llado lid .. 4j4 »
Jaén ..  4 [4 » V igo .. . . . . . .  .4 {8 p
Jerez Front.a per. »  V itoria  ®
León.  3{S »  Zamora  3{8 »
Lérida  4j4 » Zaragoza.... 4|8 »
Linares  4}8 * »

Bolsas extranjeras.
PARÍS i  9 DE MAYO

¡ D8uda j.erp. al 4 por 100 ext. á 59*25.
i Idem id. id. interior...............ú »

„  t - 7 ) Idem amort. al 4 por 400 á a
F o* m  esP ‘m oks-- d ?  por <00 exterior..................  á

/Deuda amort. al 2 por 4 00 . . .  á »
' Obligaciones de C u ba  á 469*50.

„  «3  por 100...................; .............á 80*45. •
Fonacs franceses. - • } 4  4 ¡2 por 4 00.......................... á 109*00.

Consolidados ingleses ..................    .. á 99 5[8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras..
Londres, á 80 días fecha, dins., 46*80.
París, á ocho días vista, fr., 4*90-91.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Da los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de i ‘6U á 3 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á o pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘iO á -1430 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á &*10 pesetas el kilogramo.
Jamón, de &‘5Q á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas ei kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de G‘60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*80 á pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 043 poetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 105 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘i8 á 0‘26 pesetas si kilogramo.
Aceité, de 1*10 á 1 SO pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á- 0*8i pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0‘8Ü pesetas e¿ litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Beses degolladas.

Vacas, £00.—Corderos, 534.—Terneras, 57.—Total, 791.
Su peso en kilogramos.................

Bel parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbürioSf remlta/n ser ¡m productos recaudados en esta eapital 

en el día de ayer los siguientes

Puntea de recaadAción. Ftas. Cénís Puatos do reeaudaeián. Ptas. Cfatu.

Toledo.................  £.490*75 Ciudad Real............... 4437*19
Segovia  968*61 Correos............... 40*88
Norte.. . . _____ .. .  10.057‘£8 Mataderos.. . . . . .  i&.816‘37
Bilbao.................  1.065*87 Fábrica del gas.. »
Aragón...............  6&4‘£5 Imperial............. »
Valencia   £.£84*03---------------------------------- ----- *
Mediodía..............  £1.860*34 Total. . . .  56.903*54

Madrid £0 de Mayo de 1885.«=-E1 Alcalde.

Dirección general de Correos y  T e légra fos . 
No se han recibido los partes de lluvias.

PARTE N O  OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—Acaban de ponerse á la venta los dos pri
meros cuadernos del tomo£.e de la notable obra que,bajo el tí
tulo de Colección de las instituciones políticas y jurídica,s de 
los puebles modernos, comenzaron á publicar poco ha el ex-Mi- 
nistr© de Gracia y Justicia Sr. Romero Girón, y el conocido 
escritor Sr. .García Moreno.

Comprenden estos cuadernos:
L Indicaciones generales y razón de plan.—II. Constitu

ción del Imperio alemán, con las reformas en ella introduci
das.—III. Instituciones particulares de Prusia: Constitución 
é instituciones provinciales y municipales.—IV. Idem id. do 
Üajonia.—V. Idem de Batiera.—VI. Ley del Imperio sobre la 
prensa.—VII. Ley de extranjería.— VIII. Ley orgánica del 
Poder judicial.—IN. Ley sobre las costas y gastos del juicio.— 
X. Ley y tarifas del Notariado.—XI. Ley consular del Impe
rio.—XII. Ley del Registro y matrimonio civil.—XIII. Le
gislación de Bancos*—XIV. Ley militar del Imperio.—XV. Có
digo penal militar.

A primeros de Junio aparecerán los cuadernos 3.° y 4% 
que comprenderán: el Código de procedimiento civil, el Códi
go penal y el de procedimiento criminal do Alemania.

No necesita recomendación una obra que os indispensable 
en la biblioteca, lo mismo del que se dedica á la carrera jurí
dica ó del foro, que en la del político, Agente diplomático, etc.

. La empresa del teatro de Apolo, para dar lugar al estreno 
de dos obras nuevas que se están ensayando, ha dispuesto or
ganizar una nueva serie de funciones á precios reducidos, en 
las cuales se pondrán en escena las zarzuelas Los Magyares, 
Pan y toros, MI Salte del Pasiego y La conquista de Madrid.

Dentro de pocos días so publicará la lista do la compañía 
de ópera italiana que ha de actuar en el teatro del Príneipe 
Alfonso.

Esta noche tendrá lugar en el teatro de la Comedia la pri
mera representación de la obra nueva en tres actos, de Fran
cesco Garzés, nominada II Sign&r d'Albret.

La Inga Madrileña contra la ignorancia hará el Sí del ac
tual solemne y pública entrega de los premios concedidos á 
los dos Maestros de Escuelas incompletas de esta provincia, á 
quienes han sido adjudicados por la Junta directiva de dicha 
Sociedad en virtud áe oposición.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
y  < 885.—Se halla de veata en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes;

PESETAS.

Primera ciase. . . . . . . .  30
Segunda id. . . . . . . . .  . 45
Tercera id.  ............ ..  42‘50

SANTOS DEL DIA
Santa María de Socar?, virgen, y Santa Victoria. 

Cuarenta Rovm  en la iglesia de Nuestra Señora-de Gracia*

ESPECTACULOS
TEATRO D I APOLO,—A las nueve.—Los Maguares.
TEATEO DE LA COMEDIA.—A las nueve.—Función 47 de 

abono.—Turno S.® par.— 11 signor dlA lb ret—Intermedios por 
el sexteto.

TEATRO DE LA  ZAPtZUÉLÁ.—Alas nueve.— El Duque cito.
TEATRO ESLAVA.—A l&s nueve.—Función 137 de abo

no.—Turno £.° impar.— La diva.—El último cartucho.—Niniche.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las mis ve.— Función 70 

de abono.—Turno i .8 par.—Divorciémonos—\Al Santo\ \Al 
Santcl— Intermedios por"el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Picioy 
Adán y compañía.— Flamencomanía.— Más vale maña que 
fu erza .—Música clásica.

TEATRO MARTÍN.--A  las nueve.—(Beneficio del Con
tador ).— Noche de estreno.— La carta del muerto.— Una limos
na por Dios.— Noticia fresca .—Baile.

CIRCO DE PEÍ CE-—A las nueve.—Grande y variada fun
ción de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos^ acrobáticos.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del prado.)— 
A las nueve.—Variados ejercicios por todos loa artistas de la 
compañía.


